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P R E S E N T A C I Ó N

El Congreso de la Unión, aprobó a finales del mes de diciembre el Decreto por el que
se reforman diversas disposiciones fiscales, publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración de 31 de diciembre del 2000, por el cual se reforman el Código Fiscal de la
Federación y la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación, que comprende
materias trascedentales para este Órgano Colegiado como son: en primer término el
nombre de la propia Ley Orgánica y el del Tribunal; las facultades del Pleno para
determinar las Regiones y el número de Salas; así  como la forma de integrar juris-
prudencia al resolver contradicciones de las resoluciones de las Secciones o de las
Salas Regionales; modificar el número de votos que se requieren para la formación
de precedentes.

Acorde con dichas reformas, el Pleno de la Sala Superior emitió el acuerdo G/
7/ 2001, en virtud del cual se inicia la Quinta Época de la Revista del Tribunal Federal
de Justicia Fiscal y Administrativa.

A efecto de poder identificar las tesis, el Acuerdo establece la nomenclatura y
claves que se asignarán a las tesis de Jurisprudencia y los Precedentes. Debe apare-
cer en primer término el número V, que indica la época a la cual pertenece, seguida de
la letra J para identificar a la Jurisprudencia o de la letra P para los Precedentes. En
tercer término se indicará con la clave SS, si la tesis corresponde al Pleno de Sala
Superior o con la clave 1aS o 2aS, cuando el emisor sea la Primera o la Segunda
Sección, respectivamente. Al final se asignará el número arábigo progresivo en orden
histórico de emisión de la tesis de que se trate, dentro de esa misma época.

Al inicio de esta Quinta Época se debe recordar cuáles han sido los períodos
que han comprendido sus diferentes épocas con el fin de que se identifiquen la
continuidad de los años y números que han abarcado.
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La Primera Época comprende del mes de enero de 1937, al mes de julio de
1978. Abarcó por consiguiente, cuarenta años.

La Segunda Época inició el 1° de agosto de 1978, fecha en la que entraron en
vigor tanto la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación y la reforma respec-
tiva del Código Fiscal de la Federación, publicadas en el Diario Oficial de la Federa-
ción de 2 de febrero de 1978. Esta Época duró aproximadamente 10 años.

La Tercera Época se inició en el mes de enero de 1988, ya que por Decreto
publicado en el Diario Oficial de la Federación de 5 de enero de 1988, se reformó y
adicionó el Código Fiscal de la Federación y la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la
Federación, a fin de adecuarlos a las importantes modificaciones constitucionales
que, en general, redistribuyeron la competencia de los diferentes órganos del Poder
Judicial de la Federación y, en particular, atribuyeron a los tribunales colegiados la
resolución de los recursos de revisión interpuestos en contra de sentencias dictadas
por tribunales de lo contencioso administrativo como lo es el Tribunal Fiscal de la
Federación.

La Cuarta Época se inició con la finalidad de agilizar la sistematización de las
tesis de conformidad con la organización que establece la Ley Orgánica del Tribunal
Fiscal de la Federación, que entró en vigor el día 1° de enero del 1996. Dicha Época
termina con la Revista correspondiente al mes de diciembre del 2000.

Por último, la Quinta Época comienza con esta Revista, cambiando por pri-
mera vez desde que se iniciara su publicación, el nombre de la misma.

Mag. Ma. Guadalupe Aguirre Soria
Presidenta del Tribunal Federal de Justicia

Fiscal y Administrativa
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Se transcribe a continuación el Capítulo XII, del Título VI del Código Fiscal, que
incluye las modificaciones contenidas en el DECRETO POR EL QUE SE REFOR-
MAN DIVERSAS DISPOSICIONES FISCALES.- OD.O.F. 31 DE DICIEMBRE
DEL 2000), asi como las de la Ley Orgánica del Tribunal relativas a los artículos que
regulan la publicación de las Tesis, la facultad del Pleno para determinar las Regiones
y el cambio de nombre de la propia Ley y de la Institución.

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

TÍTULO VI

DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

CAPÍTULO XII

De la Jurisprudencia

Artículo 259. Las tesis sustentadas en las sentencias pronunciadas por la Sala
Superior, aprobadas por lo menos por siete magistrados, constituirán precedente una
vez publicados en la Revista del Tribunal Fiscal de la Federación.

También constituirán procedente las tesis sustentadas en las sentencias de las
Secciones de la Sala Superior, siempre que sean aprobadas cuando menos por cua-
tro de los magistrados integrantes de la Sección de que se trate y sean publicados en
la Revista del Tribunal Fiscal de la Federación.
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Las Salas podrán apartarse de los precedentes establecidos por el Pleno o las
Secciones, siempre que en la sentencia expresen las razones por las que se apartan
del mismo, debiendo enviar al Presidente del Tribunal copia de la sentencia.

Artículo 260. Para fijar jurisprudencia, el Pleno de la Sala Superior deberá
aprobar tres precedentes en el mismo sentido, no interrumpido por otro en contrafio.

Asimismo, constituyen jurisprudencia las resoluciones pronunciadas por la
Sala Superior, aprobadas por lo menos por siete magistrados, que diluciden las con-
tradicciones de tesis sustentadas en las sentencias emitidas por las Secciones o por
las Salas Regionales del Tribunal.

También se fijará jurisprudencia por alguna Sección de la Sala Superior, siem-
pre que se apruben cinco precedentes no interrumpidos por otro en contrario.

Artículo 261. En el caso de contradicción de sentencias, cualquiera de los
Magistrados del Tribunal o las partes en los juicios en las que tales tesis se sustenta-
ron, podrán denunciarla ante el Presidente del Tribunal para que éste la haga del
conocimiento del Pleno, el cual con un quórum mínimo de diez Magistrados, decidi-
rá por mayoría la que debe prevalecer, constituyendo jurisprudencia.

La resolución que pronuncie el Pleno del Tribunal, en los casos a que este
artículo se refiere sólo tendrá efectos para fijar jurisprudencia y no afectará las reso-
luciones dictadas en los juicios correspondientes.

Artículo 262. El Pleno podrá suspender una jurisprudencia, cuando en una
sentencia o en una resolución de contradicción de sentencias, resuelva en sentido
contrario a la tesis de la jurisprudencia. Dicha suspensión deberá publicarse en la
revista del Tribunal.
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Las Secciones de la Sala Superior podrán apartarse de su jurisprudencia, siem-
pre que la sentencia se apruebe por lo menos por cuatro Magistrados integrantes de
la Sección, expresando en ellas las razones por las que se apartan y enviando al
Presidente del Tribunal copia de la misma, para que la haga del conocimiento del
Pleno y éste determine si procede que se suspenda su aplicación, debiendo en este
caso publicarse en la revista del Tribunal

Los magistrados de la Sala Superior podrán proponer al Pleno que suspenda
su jurisprudencia, cuando haya razones fundadas que lo justifiquen. Las Salas Regio-
nales también podrán proponer la suspensión expresando al Presidente del Tribunal
los razonamientos que sustenten la propuesta, a fin de que la someta a la considera-
ción del Pleno.

La suspensión de una jurisprudencia termina cuando se reitere el criterio en tres
precedentes de Pleno o cinco de Sección, salvo que el origen de la suspensión sea
jurisprudencia en contrario del Poder Judicial Federal y éste la cambie. En este caso,
el Presidente del Tribunal lo informará al Pleno para que éste ordene su publicación.
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LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL
FISCAL DE LA FEDERACIÓN

Artículo 14. Cuando se apruebe un precedente o se fija la jurisprudencia por
el Pleno, se elaborará la tesis y el rubro correspondiente para su publicación.

Artículo 16. Es competencia del Pleno:

(...)

IV. Fijar o suspender la jurisprudencia del Tribunal, conforme al Código Fiscal
de la Federación, así como ordenar su publicación.

Artículo 20. Compete a las Secciones de la Sala Superior:

(...)

IV. Fijar o suspender la jurisprudencia del Tribunal, conforme al Código Fiscal
de la Federación, así como ordenar sup ublicación.

Artículo 26. Son atribuciones del Presidente del Tribunal Fiscal de la Federa-
ción:

(...)

XXV. Supervisar la publicación de las jurisprudencias, tesis y precedentes del
Tribunal.

Artículo 28. Para los efectos del artículo anterior, el territorio nacional se
dividirá en las regiones con los límites territoriales que determine la Sala Superior,
conforme a las cargas de trabajo y los requerimientos de administración de justicia,
mediante acuerdos que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación.
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Artículo 29. En cada una de las regiones habrá el número de Salas que me-
diante acuerdo señale el Pleno de la Sala Superior, en donde se establecerá su sede,
su circunscripción territorial, lo relativo a la distribución de expedientes y  la fecha de
inicio de funciones.

Artículo 31. Las Salas Regionales conocerán de los juicios por razón del
territorio respecto del lugar donde se encuentra la sede de la autoridad demandada; si
fueran varias las autoridades demandadas, donde se encuentre la que dictó la resolu-
ción impugnada. Cuando el demandado sea un particular, se atenderá a su domicilio.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY
ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA

FEDERACIÓN

Artículo Décimo Primero. En relación con las modificaciones a que se refie-
re el Artículo Décimo de este Decreto, se estará a lo siguiente:

I.  La reforma al artículo 28 de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la
Federación, entrará en vigor el 1° de febrero de 2001.

II.  Para los efectos del artículo 31 de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la
Federación, las demandas presentadas antes del 1° de enero de 2001, se-
rán competencia de la Sala Regional que corresponda, de conformidad
con el citado artículo 31, vigente hasta el 31 de diciembre de 2000.

III. Se reforma la denominación del Tribunal Fiscal de la Federación por la de
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. En consecuencia, se
reforma la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación tanto en su
título como en sus disposiciones, así como en todas aquellas contenidas
en el Código Fiscal de la Federación y en las demás leyes fiscales y admi-
nistrativas federales, en las que se cite al Tribunal Fiscal de la Federación,
para sustituir ese nombre por el de Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa.



PRIMERA PARTE

PRECEDENTES DE SALA SUPERIOR
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PLENO

IMPUESTO AL ACTIVO

IV-P-SS-80

IMPUESTO AL ACTIVO.- PROCEDE SU DEVOLUCIÓN, ÚNICAMENTE
POR EL PERÍODO EN QUE ESTUVO VIGENTE LA LEY DECLARADA
INCONSTITUCIONAL.- Conforme al principio de relatividad contemplado por el
artículo 107, fracción II, de la Norma Suprema y diverso 76 de la Ley de Amparo, la
sentencia dictada en un juicio de amparo sólo protege a quien lo promueve, y en
relación exclusivamente con el acto reclamado. Por tanto, si la Ley del Impuesto al
Activo de las Empresas, que estuvo vigente en el período del 1° de enero al 31 de
diciembre de 1989, fue declarada inconstitucional, y a partir del año siguiente su
articulado fue reformado, adicionado y en algún caso derogado, cambiando incluso
a la denominación de “Ley del Impuesto Activo”, la devolución del impuesto que se
hubiera pagado únicamente procede por lo que hace a la vigencia de aquella ley, y no
respecto de la posterior, por tratarse de un acto legislativo distinto que, por no haber-
se cuestionado su constitucionalidad, surte todos sus efectos jurídicos. (1)

Juicio No. 2410/98-03-02-2/99-PL-09-04.- Resuelto por el Pleno de la Sala Superior
del Tribunal Fiscal de la Federación, en sesión de 5 de abril del 2000, por mayoría de
9 votos y uno más con los resolutivos.- Magistrada Ponente: Ma. Guadalupe Aguirre
Soria.- Secretaria: Lic. Victoria Lazo Castillo.
(Tesis aprobada en sesión de 6 de octubre del 2000)
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C O N S I D E R A N D O :

(…)

TERCERO.- (…)

Ahora bien, concretamente la parte actora basa su planteamiento, en el sentido
de que al haber sido declarada inconstitucional la Ley del Impuesto al Activo de las
Empresas en vigor a partir del 1° de enero de 1989, tiene derecho a la devolución que
como impuesto al activo pagó en forma indebida por los años de 1991 a 1995 y que
es errónea la afirmación de la autoridad en el sentido de que se trata de leyes distintas,
toda vez que la Ley del Impuesto al Activo de las Empresas jamás ha sido derogada
o sustituida por otra diversa, sino que sólo cambió en su denominación para llamarse
Ley del Impuesto al Activo.

A juicio de este Cuerpo Colegiado, resulta infundado el argumento de la parte
actora ya que si bien, a través de las resoluciones de amparo a que se ha hecho
referencia, fue declarada la inconstitucionalidad de la Ley del Impuesto al Activo de
las Empresas, no menos cierto es que la enjuiciante pretende la devolución de diver-
sas cantidades que pagó por concepto del Impuesto al Activo, apoyándose errónea-
mente en aquella declaratoria, lo cual carece por demás, de base jurídica.

Lo anterior se manifiesta ya que en principio, debe tenerse presente que el
amparo y protección de la Justicia Federal le fue otorgado a la ahora actora, estricta-
mente por lo que atañe al acto que específicamente reclamó en esa vía, es decir, la
Ley del Impuesto al Activo de las Empresas vigente en el año de 1989 y por tanto, la
protección con la que se vio favorecida no puede hacerse extensiva respecto de otra
ley vigente en años diferentes y que contiene disposiciones  también distintas, como
lo es la del impuesto al activo, ya que ello atenta al principio de relatividad consagra-
do en los artículos 107 fracción II, Constitucional y 76 de la Ley de Amparo, con
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base en el cual las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo deben
ocuparse de las partes que lo hubiesen solicitado, limitándose a ampararlos y prote-
gerlos, si procediere, en el caso especial sobre el que verse la demanda, es decir, el
amparo y protección que se otorga sólo tiene un alcance relativo en la medida en que
se limita a proteger al que lo haya promovido, circunscribiéndose consecuentemente
la declaración de inconstitucionalidad de una ley, al caso específico.

El principio de referencia, que reproduce en esencia la fórmula creada por
Mariano Otero respecto de los efectos que han de tener las sentencias pronunciadas
en los juicios de amparo, puede ceñirse a que las mismas exclusivamente deben
ocuparse de los individuos que promueven el mecanismo de la vía de amparo, en
relación al caso concreto sobre el que verse la demanda, con lo cual se busca la
seguridad jurídica ya que los Tribunales Federales se contraen a la situación particu-
lar que haya suscitado el ejercicio de la acción aludida y en relación al acto específico
que se reclame.

En este contexto cabe decir que la declaratoria de inconstitucionalidad fue
pronunciada en el presente caso, en relación a la Ley del Impuesto al Activo de las
Empresas, cuya vigencia feneció el 31 de diciembre de 1989 y por lo mismo, tal
declaratoria no puede ser invocada por el actor, para la devolución que pretende por
lo que toca al impuesto al activo que pagó en los años posteriores ya referidos,
siendo aplicable al respecto la Jurisprudencia sustentada por el Pleno de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación IX
Época, Tomo IV, Noviembre de 1996, pág. 32, en la que literalmente establece:

"LEYES, AMPARO CONTRA.  CUANDO SE REFORMA UNA LEY
DECLARADA INCONSTITUCIONAL O SE SUBSTITUYE POR UNA
DE CONTENIDO SIMILAR O IGUAL, PROCEDE UN NUEVO JUI-
CIO POR TRATARSE DE UN ACTO LEGISLATIVO DISTINTO.-
De acuerdo con el principio de relatividad de las sentencias que rige en el juicio
de amparo, por cuya virtud el efecto protector de aquéllas únicamente
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alcanza al texto legal que es materia de análisis en el juicio, no así a sus
reformas ni a una ley posterior que reproduzca su contenido, debe esti-
marse procedente el juicio de garantías que se intente en contra de la reforma
de una ley ya declarada inconstitucional respecto del quejoso, cualesquiera
que sean sus similitudes o diferencias esenciales o accidentales con el texto
anterior, pues además de que se trata de actos legislativos diversos, en cuanto
constituyen distintas manifestaciones de la voluntad del órgano respec-
tivo, el principio de seguridad jurídica exige que sea el Juez Federal quien en
un nuevo proceso califique la constitucionalidad del texto reformado o substi-
tuto del ya analizado, para evitar que esta cuestión quede abierta a la interpreta-
ción subjetiva de las partes y que el quejoso quede en estado de indefensión,
en cuanto carezca de la vía adecuada para hacer valer la identidad esencial
existente entre el texto original y el texto posterior, considerando que tal mate-
ria no podrá ser objeto de análisis a través de los procedimientos previstos en
la Ley de Amparo para decidir sobre el cumplimiento de una sentencia protec-
tora, como son los excesos, referentes al incidente de inejecución, a la queja
por el defecto los cuales permite censurar los nuevos actos de autoridad legis-
lativa, ya que ésta, en términos del citado principio de relatividad, no está
limitada en su actuación por la sentencia de amparo".

(Énfasis agregado)

Así también es perfectamente aplicable la tesis emitida por el Pleno de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federa-
ción IX Época, Tomo IV, noviembre de 1996, pág. 136, que en su texto señala:

“LEYES, AMPARO CONTRA.  LA SENTENCIA SÓLO PROTEGE
AL QUEJOSO MIENTRAS EL TEXTO EN QUE SE CONTIENE NO
SEA REFORMADO O SUSTITUIDO POR OTRO.- Tal como ocurre
con los actos administrativos declarados inconstitucionales por una sentencia
de amparo, tratándose de leyes, la eficacia protectora del fallo federal sólo
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subsiste mientras subsiste el acto legislativo que dio origen al juicio, lo cual
implica que cuando el texto de la ley reclamada es objeto de una reforma legal,
cualquiera que sea el contenido y alcance de ésta, o es substituido por otro
texto distinto, similar o incluso idéntico, debe estimarse que se está en pre-
sencia de un nuevo acto que no está regido por la sentencia protectora,
considerando que en términos del artículo 72 constitucional, las leyes no son
más que los actos que traducen la voluntad del órgano legislativo, los cuales se
extinguen cuando el propio órgano, conforme al procedimiento y formalidades
previstas para el caso, dicta otro para derogar o modificar la ley preexistente;
en este sentido, basta que el texto declarado inconstitucional sufra alguna mo-
dificación por intranscendente que parezca, para que cese la eficacia protecto-
ra del fallo federal, aun cuando este nuevo texto adolezca, al parecer del mismo
vicio que dio motivo al amparo, pues ha de advertirse que este último no se
concede contra el contenido de una regla legal considerada en abstracto, ni
contra todas las normas que adolezcan de cierto vicio, sino en contra de un
acto legislativo específico cuya eficacia está regulada por el artículo constitu-
cional ya invocado.”

(Énfasis nuestro )

Luego entonces, si en el caso concreto, como ya se ha explicado, el Poder
Judicial declaró la inconstitucionalidad de la Ley del Impuesto al Activo de las Em-
presas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1988,
por ser violatoria de las garantías de proporcionalidad y equidad tributarias consagra-
das por el artículo 31 fracción IV, Constitucional, ordenamiento vigente del 1° de
enero al 31 de diciembre de 1989, por tanto, la protección del amparo otorgado a la
quejosa comprende exclusivamente a ese acto, en vigor en la fecha indicada ya que
posteriormente fue reformado a través del decreto que se publicó en forma oficial el
día 28 de diciembre de 1989, en donde se estableció entre otras cosas, la nueva
denominación de Ley del Impuesto al Activo, a partir del 1º de enero de 1990, cons-
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tituyendo evidentemente una manifestación de voluntad por parte del legislador, dis-
tinta a la que se tuvo para establecer la del impuesto al activo de las empresas.

Ciertamente, la reforma de referencia aparece publicada en el Diario Oficial de
la Federación de 28 de diciembre de 1989 en los términos siguientes:

“CAPÍTULO VI.- LEY DEL IMPUESTO AL ACTIVO DE LAS EM-
PRESAS.

'ARTÍCULO DECIMO TERCERO.- Se reforman los artículos 1o.; 2o., frac-
ciones II y III; 3o.; 4o.; fracciones II y III; 5o.; 6o.; 7o., primero, segundo,
tercero y cuarto párrafos; 8o.; 9o. y 10o. de la Ley del Impuesto al Activo de
las Empresas; se adicionan los artículos 2o-A; 5o-A; 7o. con un segundo y
antepenúltimo párrafos, pasando el actual segundo a ser tercer párrafo 11; 12;
13 y 14, a dicha Ley del Impuesto al Activo de las Empresas; se deroga el
artículo 4o., fracción I de la propia Ley del Impuesto al Activo de las Empre-
sas; y se modifica la denominación de dicha Ley por la de "Ley del Impuesto
al Activo", para quedar como sigue :(...)”

De tal manera, se resalta que la vigencia de la Ley al Activo de las Empresas se
concretó al año de 1989 en que permaneció incólume, pues a partir de 1990 cambió
tanto en su denominación, Ley del Impuesto al Activo, teniendo modificaciones en
los diferentes años que van de 1991 a 1995 respecto de los cuales la actora pretende
la devolución de impuestos, bastando decir para ejemplificar tales reformas que en el
Diario Oficial de la Federación de 26 de diciembre de 1990 aparece publicada la Ley
que Establece, Reforma, Adiciona y Deroga diversas Disposiciones Fiscales y que
Reforma otras Leyes Federales, en cuya parte relativa señala:

“CAPÍTULO V.- IMPUESTO AL ACTIVO.

'ARTÍCULO DECIMOTERCERO.- Se reforman los Artículos 2o., fracción
I, primer párrafo y fracción II, primer párrafo; 2o-A; 3o., primer y segundo
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párrafos; 4o., fracción II; 5o-A; 7o., tercer párrafo; 9o., primero, segundo,
cuarto y último párrafos y fracción II; 10., primer párrafo; 11; 12, primer párra-
fo y fracción II; 13, primer párrafo y fracción I, de la Ley del Impuesto al
Activo; y se adicionan los Artículos 1o., con un segundo párrafo; 3o., con un
primer párrafo, pasando los actuales primero y segundo a ser segundo y terce-
ro, respectivamente; 5o., con un último párrafo; 6o., con un segundo párrafo,
pasando el actual segundo a ser tercero, así como con un último párrafo; 7o.,
con un cuarto, quinto y último párrafos, pasando el actual cuarto a ser sexto;
7o-A; 7o-B; 8o-A; 9o., con los párrafos séptimo y octavo, pasando el actual
séptimo a ser noveno; 10, con los párrafos tercero, cuarto y quinto; 12, con un
último párrafo; 12-A; y 13, con un último y penúltimo párrafos; de y a la propia
Ley del Impuesto al Activo, para quedar como sigue:(...)”

Asimismo, en la Ley del Impuesto al Activo  vigente en 1992, se adiciona un
segundo párrafo al artículo 2º Fracción II; dos últimos párrafos a la fracción IV
respecto del cálculo del impuesto de los residentes en el extranjero que mantengan
activos en territorio nacional; se adiciona también al primer párrafo del artículo 5º la
posibilidad de deducir deudas negociables; se agrega un último párrafo al artículo 6º,
en relación a los contribuyentes cuya actividad preponderante sea el otorgamiento del
uso o goce temporal de los bienes  que se indican. Se adiciona el artículo  6º-A; así
como también se agrega un segundo párrafo al artículo 7º; un tercer párrafo al artícu-
lo 8º, agregándose además el artículo 13-A respecto de  las disposiciones a que
deben sujetarse las sociedades escindentes y las escindidas.

En las leyes que estuvieron vigentes en 1993 y 1994 continuaron las modifica-
ciones anteriores, mientras que en la de 1995 se modifica el artículo 2º respecto de la
tasa que debe aplicarse al valor de los activos, cambiando del 2% al 1.8%; así como
también hubo modificaciones en el último párrafo del artículo 8º-A y se agrega un
segundo párrafo al artículo 9º, modificándose también en cuanto a las fracciones I y
II del propio numeral.
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Los anteriores ejemplos ponen de relieve que se trata de actos legislativos que
estuvieron vigentes en cada uno de los años citados,  diferentes al que pretende la
actora, y en los cuales se establecen disposiciones relativas al régimen fiscal de los
contribuyentes que están obligados al pago del gravamen por el activo que tengan,
señalándose  asimismo  los sujetos, objeto, base y tasa correspondiente al citado
tributo, siendo también incuestionable que tales manifestaciones de la voluntad del
legislador plasmada en las reformas mencionadas podrán ser materia de análisis si se
impugnaran en la vía de amparo correspondiente.

Consecuentemente no es válido sostener “que la Ley del Impuesto al Activo
de las Empresas  que entró en vigor desde el 1° de enero de 1989 sigue en vigor” ya
que ello no es acertado, dadas las modificaciones que se han efectuado a partir de
esa fecha, desde el nombre mismo de la ley; por tanto la promovente de ninguna
manera puede acogerse a una inconstitucionalidad declarada específicamente en rela-
ción al ordenamiento legal que tuvo su vigencia concreta en el año de 1989, a partir
del cual sufrió reformas relevantes que no quedaron comprendidas en la protección
otorgada y que al plasmarse en ordenamiento posterior lo hacen un acto distinto
como así lo señaló la autoridad en la resolución materia de controversia.

Por estas razones, deben desestimarse los argumentos de la accionante pues
su pretensión carece a todas luces de respaldo jurídico.

(...)

En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 230, 234, 236, 239
fracción I y 239-A fracción I, inciso b), del Código Fiscal de la Federación y 16
fracción V de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación, se resuelve:

I.- La parte actora no logró demostrar los fundamentos de su pretensión y en
consecuencia;
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II.- Se reconoce la validez de la resolución impugnada que quedó precisada en
el resultando 1° de este fallo.

III.- NOTIFÍQUESE.- Con copia autorizada de esta resolución, devuélvanse
los autos del juicio de nulidad a la Segunda Sala Regional del Noreste de este Tribu-
nal, una vez que haya quedado firme, o en su caso, se resuelva en definitiva el presen-
te asunto; y, en su oportunidad archívese este expediente.

Así lo resolvió la H. Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, en
sesión de 5 de abril de 2000, por mayoría de 9 votos a favor de los CC. Magistrados
Luis Humberto Delgadillo Gutiérrez, Luis Malpica de la Madrid, Alma Peralta Di
Gregorio, Ma. del Consuelo Villalobos Ortíz, Silvia Eugenia Díaz Vega, Francisco
Valdés Lizárraga, Luis Carballo Balvanera, Guillermo Domínguez Belloc y Ma.
Guadalupe Aguirre Soria, y 1 con los puntos resolutivos del C. Magistrado Jorge
Alberto García Cáceres, encontrándose ausente el C. Magistrado Rubén Aguirre
Pangburn.

Fue Ponente en el presente asunto la C. Magistrada Ma. Guadalupe Aguirre
Soria, cuya ponencia fue aprobada en sus términos.

Se formula el presente engrose el día 29 de mayo de 2000 y con fundamento
en lo previsto por los artículos 26, fracción VI y 37, fracción III, de la Ley Orgánica
del Tribunal Fiscal de la Federación, firma la C. Magistrada Ma. Guadalupe Aguirre
Soria, Presidenta del Tribunal Fiscal de la Federación, ante la C. Lic. Graciela
Buenrostro Peña, Secretaria General de Acuerdos, quien da fe.
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PRIMERA SECCIÓN

PROCESAL
(IMPROCEDENCIA)

IV-P-1aS-140

CANCELACIÓN DE CRÉDITOS FISCALES.- ES IMPROCEDENTE EL
JUICIO QUE SE INTENTA EN CONTRA DE UNA RESOLUCIÓN DICTA-
DA POR LA AUTORIDAD EN ESTA MATERIA, POR NO AFECTAR EL
INTERÉS JURÍDICO DEL PARTICULAR.- El artículo 146-A del Código Fiscal
de la Federación prevé una facultad discrecional para la autoridad fiscal de cancelar
créditos fiscales de las cuentas públicas a cargo de los contribuyentes por las razones
que se especifican en el propio numeral, sin embargo, el ejercicio de esta atribución,
por disposición del último párrafo del propio precepto, no extingue la obligación de
pago del contribuyente, lo que permite concluir que la norma tiene la finalidad de
procurar una forma de control interno de los adeudos, pero no establece un derecho
en favor de los particulares de solicitar la cancelación y, menos aún, que de ello
puedan derivar derechos y obligaciones, a favor o a cargo de éste, por la simple razón
de que la determinación de cancelar o la negativa a hacerlo, sin importar lo que originó
esa actuación, no se traduce en una modificación en la relación jurídica tributaria, por
lo tanto, no afecta la esfera jurídica del particular deudor del crédito, pues éste, antes
y después del ejercicio de la atribución por parte de la autoridad, en cualquier sentido
que este sea, es exactamente la misma, es decir, se encuentra obligado al pago. Por
esta razón, la resolución que dicte la autoridad en el sentido de cancelar o negarse a
ello, ya sea que actuó de motu proprio o a petición de parte, al no modificar la esfera
jurídica del particular, es claro que no afecta su interés jurídico y por tanto el juicio
que se intente en contra de tal acto es improcedente y debe sobreseerse en los térmi-
nos de los artículos 202, fracción I y 203, fracción II del Código Fiscal de la Federa-
ción. (2)
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Juicio No. 16390/99-11-08-1/628/00-S1-04-04.- Resuelto por la Primera Sección de la
Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, en sesión de 5 de septiembre del
2000, por mayoría de tres votos, uno más con los puntos resolutivos, y uno en
contra.- Magistrado Ponente.- Jorge A. García Cáceres.- Secretario: Lic. Ricardo
Arteaga Magallón.
(Tesis aprobada en sesión privada de 5 de septiembre del 2000)

C O N S I D E R A N D O :
(…)

TERCERO.- (…)

Ahora bien, el artículo 146-A del Código Fiscal de la Federación, en el que la
parte actora sustenta su solicitud de cancelación y la demandante la respuesta dada a
esta solicitud, vigente en 1999, que fue cuando se presentó la petición, es del tenor
literal siguiente:

“Artículo 146-A. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá cancelar
créditos fiscales en las cuentas públicas, por incosteabilidad en el cobro o por
insolvencia del deudor o de los responsables solidarios.

‘Se consideran créditos de cobro incosteable, aquéllos cuyo importe sea infe-
rior o igual al equivalente en moneda nacional a 200 unidades de inversión,
aquéllos cuyo importe sea inferior o igual al equivalente en moneda nacional a
20,000 unidades de inversión y cuyo costo de recuperación rebase el 75% del
importe del crédito, así como aquéllos cuyo costo de recuperación sea igual o
mayor a su importe.

‘Se consideran insolventes los deudores o los responsables solidarios cuando
no tengan bienes embargables para cubrir el crédito o éstos ya se hubieran
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realizado, cuando no se puedan localizar o cuando hubieran fallecido sin dejar
bienes que puedan ser objeto del procedimiento administrativo de ejecución.

‘Cuando el deudor tenga dos o más créditos a su cargo, todos ellos se sumarán
para determinar si se cumplen los requisitos señalados. Los importes a que se
refiere el segundo párrafo de este artículo, se determinarán de conformidad con
las disposiciones aplicables.

‘La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dará a conocer las reglas de
carácter general para la aplicación de este artículo.

‘La cancelación de los créditos a que se refiere este artículo no libera de su
pago.”

Tal y como se puede observar de la transcripción previa, el Legislador Federal
otorgó una facultad discrecional a la autoridad para cancelar créditos fiscales, aten-
diendo a algunos parámetros fijados por el propio Legislador con el fin de delimitar
los supuestos en que el ejercicio de esta facultad discrecional podía ser ejercida y
establece además, que esta facultad se ejercerá de acuerdo a las reglas de carácter
general que al efecto expida la propia Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Otro aspecto de vital importancia que se desprende del precepto en análisis, es
la relativa a que la obligación de pago a cargo del contribuyente no se extingue por la
cancelación de los créditos, es decir, la obligación del contribuyente no sufre ninguna
alteración, pues jurídicamente sigue obligado al pago de las contribuciones, de tal
modo que en realidad, para el contribuyente, resulta irrelevante la cancelación.

El hecho de que la autoridad fiscal, al hacer uso de la facultad discrecional  que
se prevé en el artículo en análisis, no afecte la obligación de pago de los contribuyen-
tes, permite concluir a esta Sección que la cancelación de los créditos fiscales es en
realidad una operación que la autoridad realiza al interior de la propia Secretaría, esto
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es, es un mecanismo de control interno de los créditos, o dicho en otras palabras, es
una facultad prevista para habilitar a la autoridad a depurar los créditos a favor del
fisco para una más adecuada administración tributaria, pero indiscutiblemente, el texto
de este precepto también permite concluir que no establece un derecho a favor de los
contribuyentes de solicitar la cancelación y menos aún de que de ello puedan derivar
derechos u obligaciones, por la simple y sencilla razón de que la cancelación o la
negativa a cancelar, no se traduce en una modificación a la esfera jurídica del particu-
lar, pues ya sea que la autoridad actúe en uno u otro sentido, el contribuyente sigue
estando obligado al pago y, jurídicamente, debe realizarlo.

En efecto, a diferencia de lo que sucede con la caducidad de las facultades de
la autoridad para liquidar contribuciones omitidas y para sancionar conductas infractoras
y la prescripción de los créditos fiscales a cargo de los particulares en los términos de
lo dispuesto en los artículos 67 y 146 del Código Fiscal de la Federación, respectiva-
mente, en que sí es posible que los contribuyentes acudan ante la autoridad a solicitar-
le que declare caducas sus facultades o prescritos los créditos fiscales, pues tal dere-
cho de acción se prevé expresamente en esos numerales, el artículo 146-A no estable-
ce esa posibilidad de acción, esto es, no prevé que la autoridad pueda proceder a
cancelar los créditos, atendiendo a una solicitud de los contribuyentes, situación que
esta Juzgadora encuentra perfectamente lógica, según se explica.

Si el particular, ya sea vía acción o excepción, obtiene una declaratoria de
caducidad, supondría que la autoridad ya no podría legalmente liquidar contribucio-
nes omitidas o sancionar conductas infractoras respecto del ejercicio u obligaciones
de las que ya se hubiese consumado la caducidad. Similar sucede con la prescripción,
pues una vez configurada la autoridad ya no podría legítimamente requerir el pago del
crédito extinto. En otras palabras, tanto la caducidad como la prescripción, una vez
configuradas se traducen en derechos oponibles a la actuación de la autoridad, pues
una extingue su facultad de liquidación y sancionadora, y la otra el derecho de cobro,
a grado tal que si en contravención a esto, la autoridad actúa, el contribuyente siempre
podrá ampararse en los derechos que derivan de la caducidad o de la prescripción.
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En cambio, el que para efectos de control interno de depuración de créditos
fiscales, la autoridad hacendaria, por cualquier concepto, llegue a cancelar alguno, no
significa que se extinga la obligación de pago a cargo del deudor de tales créditos o
que nazca un derecho oponible como excepción para no realizar el pago que legal-
mente tiene que hacer, pues se insiste, la obligación subsiste íntegramente por disposi-
ción expresa del último párrafo del artículo 146-A del Código Fiscal de la Federación.
Es más, en opinión de esta Juzgadora el ejercicio de la atribución de cancelar créditos
fiscales ni siquiera tiene que hacerse del conocimiento del particular, pues ello sólo
tendría sentido si esto modificara la esfera jurídica del particular.

No obstante lo anterior y en el inadmisible supuesto de que la cancelación de
créditos pudiera operar atendiendo a una petición del contribuyente, en nada se varia-
ría el esquema ya relatado, pues en el supuesto de que la autoridad negara la cancela-
ción, procediera a realizar la cancelación o, como sucedió en la especie, no resolviera
por no existir reglas de carácter general, es decir, cualquiera que sea el sentido de la
resolución que recayera a la solicitud, no se liberaría de pago al contribuyente, pues en
los términos del último párrafo del artículo 146-A, éste tendría legalmente la misma
obligación antes y después de su solicitud.

Es más, es prudente hacer notar que incluso el estar en presencia de un crédito
cancelado, asumamos hipotéticamente que por insolvencia, no podría impedirle a la
autoridad realizar el cobro coactivo, pues lo cierto es que seguiría siendo un crédito
legítimo y el particular no podría oponer como excepción la cancelación.

Asimismo, esta Sección considera que así como un crédito puede ser cancela-
do unilateralmente al interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, también
del mismo modo puede ser dado de alta de nueva cuenta, pues no puede perderse de
vista que las circunstancias que pudieran haber provocado su cancelación, como por
ejemplo, la insolvencia, podrían desaparecer, es decir, la causa origen de la cancela-
ción no necesariamente es permanente, a grado tal que el contribuyente insolvente que
hoy no puede pagar, el día de mañana podría estar en plena posibilidad legal de
liquidar su adeudo, tal y como lo obliga la ley.
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En este orden de ideas, la resolución que recaiga a una petición de cancelación
de créditos, ya sea negando, concediendo u omitiendo resolver por falta de reglas de
carácter general (como la que en la especie se intenta controvertir), en nada modifica la
esfera jurídica del contribuyente, pues se vuelve a reiterar, ésta se conserva intacta,
conservando plenamente su obligación de pago.

Por estas razones, esta Primera Sección de la Sala Superior estima que la reso-
lución impugnada en el presente juicio no afecta el interés jurídico de las empresas
actoras, circunstancia que actualiza plenamente la causal de improcedencia prevista en
el artículo 202, fracción I del Código Fiscal de la Federación y la consecuente causal
de sobreseimiento que se prevé en el diverso precepto 203, fracción II del mismo
ordenamiento.

No es de ninguna manera óbice para esta conclusión, el que las demandantes
sustenten la procedencia de su acción en lo dispuesto por el artículo 11, fracciones I y
IV de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación, pues de acuerdo al conte-
nido de la resolución impugnada, que se detalló en el resultando 1° de este fallo, es
evidente que no liquida contribuciones omitidas ni da las bases para su liquidación y
en los términos ampliamente razonados en los párrafos anteriores, tampoco causa un
agravio en materia fiscal.

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 202, fracción I, 203, frac-
ción II y 236 del Código Fiscal de la Federación en vigor, es de resolverse y se
resuelve:

I.- Es improcedente el juicio intentado en contra de la resolución precisada en el
resultando 1° de este fallo, en consecuencia:

II.- Se sobresee en el presente juicio.
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III.- NOTIFÍQUESE.- Con copia autorizada de la presente resolución, devuél-
vase el expediente a la Sala Regional que corresponda, una vez que se haya resuelto en
definitiva y, en su oportunidad, archívese como asunto concluido.

Así lo resolvió la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la
Federación, en sesión de 5 de septiembre de 2000, por mayoría de tres votos con la
ponencia de los Magistrados Luis Humberto Delgadillo Gutiérrez, Jorge Alberto García
Cáceres y Luis Malpica de Lamadrid, uno más con los puntos resolutivos de la
Magistrada María del Consuelo Villalobos Ortíz y uno en contra de la Magistrada
Alma Peralta Di Gregorio.

Fue ponente en el presente asunto el Magistrado Jorge Alberto García Cáceres,
cuya ponencia se aprobó.

Se elaboró el presente engrose el 14 de septiembre de 2000 y con fundamento en
los artículos 22, fracción III y 37, fracción III, de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal
de la Federación. Firma el Magistrado Luis Malpica de Lamadrid, Presidente de la
Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, ante la
Licenciada Ma. del Carmen Cano Palomera, Secretaria Adjunta de Acuerdos, que da
fe.
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SALA SUPERIOR

SEGUNDA SECCIÓN

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
(ACTOS DE INVESTIGACIÓN)

ORDEN DE VISITA.- EN EL CITATORIO QUE SE DEJE PARA SU NOTI-
FICACIÓN, DEBE SEÑALARSE QUE LA CITA ES PARA SU ENTREGA.-
De acuerdo a lo previsto en el artículo 44, fracción II, del Código Fiscal de la Fede-
ración, en el citatorio que se deje en el domicilio del contribuyente, dirigido al mismo
visitado o a su representante legal, para efectos de la notificación de la orden de
visita, debe señalarse que la cita a una hora y día determinado, es para la entrega de la
orden, por lo que si no se hace esta indicación, se incurre no sólo en violación al
mencionado numeral, sino también a las garantías de certeza jurídica; luego enton-
ces, al ser la notificación un acto inherente a la orden de visita, en tanto que es con su
comunicación al particular que la orden surge a la vida jurídica y, por ende, puede
producir efectos legales, si el acto de notificación adolece del mencionado vicio, no
puede la orden de visita tener ninguna trascendencia jurídica, con lo que se configura
la causal de nulidad prevista en la fracción IV del artículo 238 del Código Fiscal de la
Federación, al dejar de observarse la disposición legal aplicable, siendo esta razón
suficiente para declarar la nulidad lisa y llana de la resolución impugnada en el juicio
de nulidad, por encontrarse viciada de origen y en atención a lo dispuesto en el
diverso artículo 239, fracción II, del citado Código. (1)

Juicio No. 1274/99-03-02-9/310/00-S2-06-04.- Resuelto por la Segunda Sección de
la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, en sesión de 4 de septiembre
del 2000, por mayoría de 2 votos a favor, 2 en contra y 1 con los puntos resolutivos.-
Magistrado Ponente: Rubén Aguirre Pangburn.- Secretaria: Lic. Susana Ruíz González.
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PRECEDENTE:

Recurso de Apelación No. 100(A)-II-813/96/1213/95.- Resuelto por la Segunda Sec-
ción de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, en sesión de 21 de
agosto de 1997, por mayoría de 3 votos a favor y 2 en contra.- Magistrada Ponente:
Silvia Eugenia Díaz Vega.- Secretaria: Lic. Irma Flores Martínez.
(Tesis aprobada en sesión de 21 de agosto de 1997)

C O N S I D E R A N D O :

CUARTO.- (...)

(...)

Esta Sección considera que es fundado y suficiente para declarar la nulidad de
la resolución impugnada el presente concepto de impugnación, con base en los si-
guientes razonamientos.

Lo anterior es así, pues el artículo 38, fracción III, del Código Fiscal de la
Federación, establece que los actos administrativos que invadan la esfera jurídica de
los particulares, deben señalar el objeto o propósito de que se trate, en atención a lo
previsto por el artículo 16 constitucional. A continuación se transcribe la primera
disposición citada:

“Artículo 38.- Los actos administrativos que se deban notificar deberán tener
por lo menos:

‘(...)
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‘III.- Estar fundado y motivado y expresar la resolución, objeto o propósito
de que se trate.

‘(...)

‘Si se trata de resoluciones administrativas que determinen la responsabilidad
solidaria se señalará, además, la causa legal de la responsabilidad”.

Ello es así, con la finalidad de dar certidumbre jurídica al particular sobre la
actuación de la autoridad durante la diligencia. Al respecto, el propio Código antes
mencionado señala en el artículo 44, fracción II, lo siguiente:

“Artículo 44.- En los casos de visita en el domicilio fiscal, las autoridades
fiscales, los visitados, responsables solidarios y los terceros estarán a lo si-
guiente:

‘(...)

‘II.- Si al presentarse los visitadores al lugar en donde deba practicarse la
diligencia, no estuviere el visitado o su representante, dejarán citatorio con la
persona que se encuentre en dicho lugar para que el mencionado visitado o su
representante los esperen a hora determinada del día siguiente para recibir la
orden de visita; si no lo hicieren, la visita se iniciará con quien se encuentre en
el lugar visitado.”

Dicho precepto establece las formalidades esenciales que debe observar la
autoridad, en caso de que el visitado o su representante no se encuentre para recibir
la orden de visita. Al respecto, señala que ésta deberá dejar un citatorio en el domici-
lio fiscal señalando, según sea el caso, al visitado o a su representante para que
espere a una hora determinada del día hábil siguiente para recibir la orden de visita.
En ese sentido, el artículo referido establece como una de las formalidades del citatorio,
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indicar que el propósito del mismo es dar a conocer al visitado que le será entregada
la orden de visita domiciliaria.

Ahora bien, para corroborar si la demandada atendió a lo dispuesto por el
artículo 44, fracción II, del Código Fiscal de la Federación, resulta indispensable
transcribir el texto mismo del citatorio:

“Dependencia: SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA.
ADMINISTRACIÓN LOCAL DE AUDITORÍA FISCAL.
NÚMERO 20 DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA.

‘Núm.:
Exp.:-  SPC920716 CR1

‘ENTREGA PERSONAL

‘ASUNTO: C I T A T O R I O.

‘San Pedro Garza García, N. L., a 24 de septiembre de 1998

‘AT’N.: REPRESENTANTE LEGAL

‘SERVICIOS PROTEXA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.
CARRETERA MONTERREY SALTILLO KM. 339
LOS TREVIÑO
SANTA CATARINA, NUEVO LEÓN.

‘Comunico a usted que el suscrito, con esta fecha se constituyó legalmente en
su domicilio ubicado en: Carretera Monterrey Saltillo Km. 339, Los Treviño* a
las 11:45 horas del día 24 de septiembre de 1998, con el objeto de notificar el
oficio número 324-SAT-R3-L20-06-12931 de fecha 23 de septiembre de 1998,
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girado por el Administrador Local de Auditoría Fiscal de San Pedro Garza
García el C.P. JESÚS CRUZ MEDRANO.
‘Requerida su presencia, se me indicó que no se encontraba en el domicilio
antes señalado, por lo que se le entregó este citatorio al C. Humberto Javier
Adame Arroyo en su carácter de Tercero quien se identificó con credencial
para votar con folio número 36021646 y con año **. Para que lo hiciera de su
conocimiento; a efecto de que esté Usted presente para desahogar la diligencia
el día 25 de septiembre de 1998, a las 9:00 horas; apercibiéndole que de no
estar presente, se procederá de conformidad con lo dispuesto por el Artículo
44, fracción II del Código Fiscal de la Federación.· *Santa Catarina, Nuevo León.

· **De Registro 1991 expedidas por el Instituto Federal Electoral.

‘El Visitador Recibí el Citatorio para entregarlo al destinatario.

‘GUSTAVO ANTONIO PÉREZ RÍOS HUMBERTO JAVIER ADAME ARROYO
 NOMBRE Y FIRMA                                    NOMBRE Y FIRMA”

Como se puede apreciar, del citatorio transcrito no se advierte que la autoridad
fiscal hubiera indicado que el propósito de la diligencia era entregarle la orden de
visita.

En razón de lo anterior, cuando la autoridad administrativa omite indicar que el
propósito de la cita es la entrega de la orden de visita, resulta que la misma se encuen-
tra violando la disposición que así lo establece. Ese ha sido el criterio sostenido por
esta Segunda Sección, en la parte que nos interesa, a través de la tesis III-TA-S-II-42,
publicada en la Revista del Tribunal Fiscal de la Federación Año XI. No. 127. Julio
1998, página 84 cuyo texto dice:
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“ORDEN DE VISITA. -EN EL CITATORIO QUE SE DEJE PARA SU
NOTIFICACIÓN, DEBE SEÑALARSE QUE LA CITA ES PARA SU
ENTREGA.- De acuerdo a lo previsto en el artículo 44 fracción II del Códi-
go Fiscal de la Federación, en el citatorio que se deje en el domicilio del
contribuyente, dirigido al mismo visitado o a su representante legal, para efec-
tos de la notificación de la orden de visita, debe señalarse que la cita a una hora
y día determinado, es para la entrega de la orden, por lo que si no se hace esta
indicación, se incurre no sólo en violación al mencionado numeral, sino tam-
bién a las garantías de certeza jurídica; luego entonces al ser la notificación un
acto inherente a la orden de visita, en tanto que es con su comunicación al
particular que la orden surge a la vida jurídica y por ende puede producir
efectos legales, si el acto de notificación adolece del mencionado vicio, no
puede la orden de visita tener ninguna trascendencia jurídica, con lo que se
configura la causal de nulidad prevista en la fracción IV del artículo 238 del
Código Fiscal de la Federación, al dejar de observarse la disposición legal
aplicable, siendo esta razón suficiente para declarar la nulidad lisa y llana de la
resolución impugnada en el juicio de nulidad, por encontrarse viciada de ori-
gen y en atención a lo dispuesto en el diverso artículo 239 fracción II del
citado Código.

‘Recurso de Apelación No. 100(A)-II-813/96/1213/95.- Resuelto por la Se-
gunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación en
sesión de 21 de agosto de 1997, por mayoría de 3 votos a favor y 2 en contra.-
Magistrada Ponente: Silvia Eugenia Díaz Vega.- Secretaria: Lic. Irma Flores
Martínez.
(Tesis aprobada en sesión de 21 de agosto de 1997)”

Ahora bien, como se puede apreciar, dicha tesis da la consecuencia de una
nulidad lisa y llana cuando no se indique en el citatorio que su propósito es entregar la
orden de visita. Ello es así, pues la misma, atendiendo al artículo 193 de la Ley de
Amparo, se apoyaba en una jurisprudencia del Poder Judicial de la Federación, en la
cual se sostenía que al no ser la orden de visita un acto del procedimiento, sino
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previo a éste, únicamente podía ubicarse en la causal IV del artículo 238 del Código
Fiscal de la Federación, por haberse dictado dicha orden en contravención de las
disposiciones legales aplicables. En ese sentido, la misma suerte corría para el citatorio
de la orden de visita domiciliaria por ser un acto anterior a la entrega de la misma; sin
embargo, en su reciente Jurisprudencia la Segunda Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación ha sostenido que, si bien, la orden de visita no forma parte del
procedimiento, los vicios de ésta son de naturaleza formal y por lo tanto, no dan
lugar a una nulidad lisa y llana, dicho criterio fue establecido al resolver la contradic-
ción de tesis sostenida por distintos Tribunales Colegiados de Circuito, la cual fue
publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo X, agosto de 1999, pági-
na 185 y  cuyo texto se transcribe a continuación:

“ÓRDENES DE VISITA DOMICILIARIA. LA NULIDAD DECRETA-
DA POR VICIOS FORMALES EN SU EMISIÓN, DEBE SER DE-
CLARADA CON FUNDAMENTO EN LA PARTE FINAL DE LA
FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 239 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN.- Si bien las violaciones de tipo formal existentes en un acto
administrativo, encuadran en el supuesto previsto en la fracción II del artículo
238 del Código Fiscal de la Federación, lo que trae aparejada la declaratoria de
nulidad para efectos, en términos de lo establecido en la fracción III del artícu-
lo 239 del mencionado ordenamiento legal, ello no ocurre, en el caso de las
órdenes de visita domiciliaria. En efecto, no debe perderse de vista que debido
a la naturaleza de las resoluciones impugnadas, las que derivaron de la emisión
de órdenes de visita domiciliaria, expedidas con base en la facultad discrecio-
nal que a las autoridades fiscalizadoras les otorga el artículo 16 constitucional,
surte el caso de excepción previsto en la parte final del precepto citado en
último término y, por tanto, aunque originariamente deba ser declarada la nuli-
dad para efectos, lo cierto es que la nulidad decretada en este supuesto excep-
cional no puede tener efecto alguno que no sea el que la autoridad anule el acto
impugnado y, actuando dentro del límite de sus facultades discrecionales, si
así lo estima conveniente y se encuentra en posibilidad de hacerlo, emita un
nuevo acto administrativo.
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‘Precedentes

‘Contradicción de tesis 6/98. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, el Segundo Tribunal
Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito y el Primer Tribunal
Colegiado del Vigésimo Primer Circuito. 28 de mayo de 1999. Unanimidad de
cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Sergio Salvador
Aguirre Anguiano. Secretaria: Clementina Flores Suárez. Tesis de jurispruden-
cia 89/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada del veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y nueve.”

En ese sentido, la fracción II del artículo 238 del Código Fiscal de la Federa-
ción, señala que se debe declarar la nulidad de la resolución impugnada cuando en el
acto de que se trate se hubieran omitido requisitos formales exigidos por las leyes
que afecten las defensas del particular y trasciendan al sentido de la resolución; situa-
ción que se produce en el caso concreto como se puede apreciar del acta parcial de
inicio:

“(...)

---------------------------------------H E C H O S-----------------------------------------
‘Siendo las 11:45 horas del día 24 de Septiembre de 1998, los visitadores
antes mencionados se constituyeron en el domicilio también referido para ha-
cer entrega del oficio No. 324-SATR3L2006-12931 de fecha 23 de septiembre
de 1998, el cual contiene la orden de visita domiciliaria No. VRM350368/98
girada por el C. C.P. JESÚS CRUZ MEDRANO, Administrador Local de
Auditoría Fiscal de San Pedro Garza García, al contribuyente SERVICIOS
PROTEXA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.----------------------------------
relativo al período comprendido del 01 de Junio --- de 1998 al 25 de Septiem-
bre de 1998, e iniciar la revisión fiscal ahí ordenada.--------------------------------
‘Al requerir la presencia del destinatario del oficio o el Representante Legal del
contribuyente, y al no encontrarse presente se le dejó citatorio con el C.
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HUMBERTO JAVIER ADAME ARROYO-----------------------------------------
en su carácter de --------------------------------------------------------------------------
‘TERCERO.--------------------------------------------------------------------------------
el contribuyente visitado -----------------------------------------------------------------
a efecto de que estuviera presente el día 25 de Septiembre de 1998 a las 09:00
horas, para desahogar la diligencia.-----------------------------------------------------
‘Ahora bien, siendo las 09:00 horas del día 25 de Septiembre de 1998, los
visitadores antes mencionados se constituyeron en el domicilio también referi-
do para hacer entrega del oficio que contiene la orden de visita ya referida e
iniciar la revisión fiscal ahí ordenada.---------------------------------------------------
‘Para ese efecto fue requerida la presencia del destinatario de la orden o el
Representante Legal idóneo del contribuyente ---------------------------------------
SERVICIOS PROTEXA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. ----------------
al no haberse presentado en ese momento, y con fundamento en lo dispuesto
en el artículo 44 fracción II del Código Fiscal de la Federación vigente se
entendió la diligencia con el C. ----------------------------------------------------------
HUMBERTO JAVIER ADAME ARROYO -----------------------------------------
en su carácter de tercero, quien ‘bajo protesta de decir verdad’ y apercibido
de las penas en que incurren quienes se conducen con falsedad ante autoridad
competente, manifestó tener la calidad de Contador --------------------------------
del contribuyente: -------------------------------------------------------------------------
SERVICIOS PROTEXA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. ----------------
Circunstancia que quedó debidamente acreditada a través de -------------------
‘(...)”

Como se puede apreciar, la omisión en que incurriera la autoridad trascendió,
toda vez que de haber estado enterado el representante legal de la empresa actora que
el propósito de la diligencia era entregarle la orden de visita, al conocer éste la impor-
tancia de la diligencia, en lugar de un tercero, muy probablemente se hubiera presen-
tado él.
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En consecuencia, esta Juzgadora deberá declarar la nulidad de la resolución
impugnada, con fundamento en la última parte de la fracción III del artículo 239 del
Código Fiscal de la Federación, dejando a salvo las facultades de la autoridad para
volver a ejercerlas, si así lo estima oportuno, toda vez que se trata de un vicio formal
en el citatorio de la orden de visita, situación que encuadra en la fracción II del
artículo 238 del citado Código de acuerdo con la Jurisprudencia emitida por la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario
Judicial de la Federación, Tomo X, agosto de 1999, página 132, cuyo texto se transcribe
a continuación:

“ÓRDENES DE VISITA DOMICILIARIA, LA FALTA DE ALGÚN RE-
QUISITO FORMAL EN LA EMISIÓN DE LA, ENCUADRA EN LA
VIOLACIÓN PREVISTA EN LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 238
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.- El procedimiento de
auditoría encuentra su origen en la orden de visita que, con fundamento en el
artículo 16 constitucional, tiene por objeto verificar el cumplimiento de las
obligaciones fiscales. Dicho procedimiento se inicia, de conformidad con el
artículo 42, último párrafo, del Código Fiscal de la Federación, con la notifica-
ción de dicha orden y culmina con la decisión de la autoridad fiscal en la que
se determinan las consecuencias legales de los hechos u omisiones que se
advirtieron en la auditoría, por tanto, si la nulidad de la resolución impugnada
se suscitó a consecuencia de que la referida orden de visita contiene vicios
formales, tal violación debe quedar encuadrada en la fracción II del artículo
238 del Código Fiscal de la Federación, ya que se trata de una omisión de los
requisitos formales exigidos por las leyes, que afectó la defensa de los particu-
lares y trascendió al sentido de la resolución impugnada, porque fue emitida
sin fundamentación y motivación.

‘Precedentes

‘Contradicción de tesis 6/98. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, el Segundo Tribunal
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Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito y el Primer Tribunal
Colegiado del Vigésimo Primer Circuito. 28 de mayo de 1999. Unanimidad de
cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Sergio Salvador
Aguirre Anguiano. Secretaria: Clementina Flores Suárez. Tesis de jurispruden-
cia 88/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada del veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y nueve.”

(...)

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 236, 237,
238, fracción II, 239, fracción III, última parte, y 239-A del Código Fiscal de la
Federación, esta Sala Superior resuelve:

RESOLUTIVOS

I.- La actora acreditó los fundamentos de su pretensión, en consecuencia:

II.- Se declara la nulidad del oficio 324-SAT-R3-L20-03-17987, de 17 de di-
ciembre de 1998, formulado por el Administrador Local de Auditoría Fiscal de San
Pedro Garza García, en los términos señalados en el Considerando Cuarto.

III.- Notifíquese.- Con copia autorizada de esta resolución, una vez que haya
quedado firme o en su caso se resuelva en definitiva el presente asunto, devuélvase el
expediente a la Segunda Sala Regional Noreste y en su oportunidad archívese el
mismo.

Así lo resolvió la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la
Federación, en sesión del 4 de septiembre del 2000, por mayoría de 2 votos a favor,
de los CC. Magistrados Guillermo Domínguez Belloc y Silvia Eugenia Díaz Vega; 1
más con los puntos resolutivos, del C. Magistrado Luis Carballo Balvanera, y 2 en
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contra, de los CC. Magistrados Francisco Valdés Lizárraga y Rubén Aguirre Pangburn,
quien se reservó su derecho para formular voto particular.

Fue ponente en el presente asunto, el Magistrado Rubén Aguirre Pangburn,
cuya ponencia se aprobó con modificaciones.

Se elaboró el presente engrose el 11 de septiembre del 2000, y con fundamento
en lo previsto por los artículos 22, fracción III y 37 fracción III, de la Ley Orgánica
del Tribunal Fiscal de la Federación, firma el C. Magistrado Rubén Aguirre Pangburn,
Presidente de la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Fede-
ración, ante el C. Lic. Mario Meléndez Aguilera, Secretario Adjunto de Acuerdos,
quien da fe.
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SALAS REGIONALES

SEGUNDA SALA REGIONAL DE OCCIDENTE

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
(COMPETENCIA)

COMPETENCIA TERRITORIAL.- FUNDAMENTACIÓN INSUFICIENTE.-
Se considera que la demandada no cumple con el requisito de fundar debidamente su
competencia territorial, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 38, frac-
ción III, del Código Fiscal de la Federación, y 16 Constitucional, cuando invoca
solamente como fundamento el acuerdo por el cual se señala nombre, sede y circuns-
cripción territorial de sus unidades administrativas, pues esto se traduce, además de
una violación a la garantía de legalidad, en una violación a la garantía de seguridad,
que prevé el artículo 14 de nuestra Carta Magna, ya que se deja en estado de indefen-
sión a la parte promovente, por no señalar la fecha del citado acuerdo, al no tener la
certeza jurídica del contenido legal del mismo, ni mucho menos de su vigencia, pues-
to que no solamente se omitió precisar la fecha de su publicidad en el Diario Oficial de
la Federación, sino que además no se precisó artículo, fracción inciso o subinciso,
aplicables al caso concreto, en tanto que la competencia es de orden público, que
puede estudiarse a petición de parte, o bien, de oficio, como la ordena el artículo 238,
penúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación. (1)

Juicio No. 2852/99-04-02-8.- Sentencia de la Segunda Sala Regional de Occidente, de
05 de junio del 2000, aprobada por unanimidad de votos.- Magistrada Instructora:
Ana María Múgica y Reyes.- Secretario: Lic. Juan Pablo García Leyva.
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C O N S I D E R A N D O :

(...)

TERCERO.- (...)

Esta Sala estima fundado el agravio en estudio.

En efecto, el artículo 16 Constitucional como garantía de legalidad, entre otras
cosas, establece que todo mandamiento escrito, además de estar fundado y motiva-
do, éste deberá ser emitido por autoridad competente que funde y motive la causa
legal del procedimiento, requisito de legalidad que a su vez se sustenta en el diverso
artículo 38, en su fracción III, del Código Fiscal de la Federación.

Ahora bien, en el caso concreto el agravio que se analiza es fundado, porque la
demandada no cumple con el requisito de fundar y motivar debidamente su compe-
tencia territorial, ya que al tenor de la resolución impugnada, que corre agregada en
autos a fojas 8, se puede leer claramente, que la autoridad, para acreditar tal requisito
de legalidad, se apoya en el acuerdo en el cual se señala nombre, sede y circunscrip-
ción territorial de sus unidades administrativas, lo que a su vez, además de ser
violantorio de los artículos 38, fracción III, del Código Fiscal de la Federación, y
artículo 16 Constitucional, también viola en perjuicio de la parte actora la garantía de
seguridad jurídica que prevé el artículo 14 de nuestra Carta Magna, ya que se deja en
estado de indefensión a la parte promovente, al no señalar la fecha de la vigencia del
citado acuerdo, pues no se tiene la certeza jurídica del contenido legal del menciona-
do acuerdo de competencia territorial, ni mucho menos de la vigencia del mismo, ya
que no solamente se omitió la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación, sino que además no se preciso artículo, fracción, inciso o subinciso
aplicables al caso concreto, en tanto que la competencia de autoridad es cuestión de
orden público, que puede estudiarse a petición de parte, o bien de oficio , como lo
ordena el artículo 238, penúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación, pues
no basta que se haga un señalamiento vago y genérico como lo hace la demandada a
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través de la resolución impugnada, al pretender apoyar su competencia territorial en
el acuerdo por el cual se señala nombre, sede y circunscripción territorial de sus
unidades administrativas, luego entonces, lo procedente es declarar la nulidad de la
resolución impugnada para el efecto de que la demandada, si lo estima conveniente,
en ejercicio de sus facultades discrecionales de fiscalización, emita una nueva resolu-
ción en la que funde y motive debidamente su competencia territorial.

(...)

Por lo expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 236, 227,
238, fracción II y 239, fracción III, del Código Fiscal de la Federación se resuelve:

I.- La parte actora probó su acción en consecuencia;

II.- Se declara la nulidad de la resolución impugnada, para los efectos precisa-
dos en el considerando tercero de este fallo.

NOTIFÍQUESE

Así lo resolvieron y firman los CC. Magistrados que integran esta Segunda
Sala Regional de Occidente del Tribunal Fiscal de la Federación, ante el C. Secretario
Licenciado Juan Pablo García Leyva, que da fe.
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA
PLENO DE LA SALA SUPERIOR
ACUERDO G/1/2001

CALENDARIO DE SUSPENSIÓN DE LABORES PARA EL AÑO 2001

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 44 de la Ley Orgánica del
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, se declaran inhábiles los días
que se indican a continuación:

ENERO Lunes 1°
FEBRERO Lunes 5
MARZO Miércoles 21
ABRIL Jueves 12, Viernes 13 y Lunes 30
MAYO Martes 1°
JULIO Del Lunes 16 al Martes 31

(Primer período vacacional, acorde a lo dispuesto por
el artículo 44 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal
de Justicia Fiscal y Administrativa).

AGOSTO Lunes 27 (Día del empleado del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa)

SEPTIEMBRE Viernes 14
NOVIEMBRE Jueves 1°, Viernes 2, Lunes 19 y Martes 20
DICIEMBRE Lunes 17 al Lunes 31

(Segundo período vacacional, acorde a lo dispuesto
por el artículo 44 de la Ley Orgánica del Tribunal
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa).

Así lo acordó el Pleno de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa, en sesión del día tres de enero de dos mil uno, ordenándose
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su publicación en el Diario Oficial de la Federación.- Firman la Magistrada María
Guadalupe Aguirre Soria, Presidenta del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa y la Lic. Graciela Buenrostro Peña, Secretaria General de Acuerdos, quien
da fe.
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA
PLENO DE LA SALA SUPERIOR
ACUERDO G/2/2001

DESIGNACIÓN DE MAGISTRADOS VISITADORES

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 15, 16, fracción XI y 26
fracción VI de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrati-
va, se designa a los Magistrados Visitadores de las Salas Regionales, como se indi-
can a continuación:

M E T R O P O L I T A N A S

PRIMERA SALA MAG. MA. DEL CONSUELO VILLALOBOS
ORTÍZ

SEGUNDA SALA MAG. MA. GUADALUPE AGUIRRE SORIA

TERCERA SALA MAG. LUIS MALPICA DE LAMADRID

CUARTA SALA MAG. MA. GUADALUPE AGUIRRE SORIA

QUINTA SALA MAG. GUILLERMO DOMÍNGUEZ BELLOC

SEXTA SALA MAG. MA. GUADALUPE AGUIRRE SORIA

SÉPTIMA SALA MAG. ALMA PERALTA DI GREGORIO

OCTAVA SALA MAG. LUIS CARBALLO BALVANERA
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NOVENA SALA MAG. FRANCISCO VALDÉS LIZÁRRAGA

DÉCIMA SALA MAG. SILVIA EUGENIA DÍAZ VEGA

DÉCIMA PRIMERA MAG. LUIS HUMBERTO DELGADILLO
GUTIÉRREZ

F O R Á N E A S

PRIMERA SALA MAG. ALMA PERALTA DI GREGORIO
NOROESTE

SEGUNDA SALA MAG. SILVIA EUGENIA DÍAZ VEGA
NOROESTE

TERCERA SALA MAG. FRANCISCO VALDÉS LIZÁRRAGA
NOROESTE

PRIMERA SALA MAG. LUIS MALPICA DE LAMADRID
NORTE-CENTRO

SEGUNDA SALA MAG. SILVIA EUGENIA DÍAZ VEGA
NORTE-CENTRO

TERCERA SALA MAG. LUIS MALPICA DE LAMADRID
NORTE-CENTRO

PRIMERA SALA MAG. MA. DEL CONSUELO VILLALOBOS
NORESTE ORTÍZ
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SEGUNDA SALA MAG. MA. DEL CONSUELO VILLALOBOS
NORESTE ORTÍZ

PRIMERA SALA MAG. LUIS HUMBERTO DELGADILLO
OCCIDENTE GUTIÉRREZ

SEGUNDA SALA MAG. LUIS HUMBERTO DELGADILLO
OCCIDENTE GUTIÉRREZ

TERCERA SALA MAG. FRANCISCO VALDÉS LIZÁRRAGA
OCCIDENTE

PRIMERA SALA MAG. LUIS CARBALLO BALVANERA
CENTRO

SEGUNDA SALA MAG. ALMA PERALTA DI GREGORIO
CENTRO

PRIMERA SALA EL MAGISTRADO QUE DESIGNE EL
HIDALGO-MÉXICO PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS.

SEGUNDA SALA EL MAGISTRADO QUE DESIGNE EL
HIDALGO-MÉXICO PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS.
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TERCERA SALA EL MAGISTRADO QUE DESIGNE EL
HIDALGO-MÉXICO PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS.

PRIMERA SALA MAG. JORGE ALBERTO GARCÍA CÁCERES
GOLFO-CENTRO

SEGUNDA SALA MAG. JORGE ALBERTO GARCÍA CÁCERES
GOLFO-CENTRO

TERCERA SALA MAG. LUIS CARBALLO BALVANERA
GOLFO-CENTRO

GUERRERO MAG. GUILLERMO DOMÍNGUEZ BELLOC

SURESTE MAG. GUILLERMO DOMÍNGUEZ BELLOC

PENINSULAR MAG. JORGE ALBERTO GARCÍA CÁCERES

Así lo acordó el Pleno de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa, en sesión del día tres de enero de dos mil uno.- Firman la
Magistrada María Guadalupe Aguirre Soria, Presidenta del Tribunal Federal de Justi-
cia Fiscal y Administrativa y la Lic. Graciela Buenrostro Peña, Secretaria General de
Acuerdos, quien da fe.
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA
PLENO DE LA SALA SUPERIOR
ACUERDO G/3/2001

INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 15 y 16, fracción X de la
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, se forman e
integran las comisiones que a continuación se señalan:

1.- COMISIÓN DE ASUNTOS ACADÉMICOS Y EDITORIALES, integra-
da por los Magistrados Luis Carballo Balvanera, Luis Malpica de Lamadrid
y Luis Humberto Delgadillo Gutiérrez.

2.- COMISIÓN PARA PROMOVER LA CARRERA JURISDICCIONAL,
integrada por los Magistrados Francisco Valdés Lizárraga, Jorge Alberto
García Cáceres y Alma Peralta Di Gregorio.

3.- COMISIÓN DE REGLAMENTOS Y ESTRUCTURA DEL TRIBUNAL,
integrada por las Magistradas Ma. del Consuelo Villalobos Ortíz, Silvia
Eugenia Díaz Vega y Alma Peralta Di Gregorio.

4.- COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, integrada por los Magis-
trados Luis Carballo Balvanera, Jorge Alberto García Cáceres y Ma. del
Consuelo Villalobos Ortíz.

5.- COMISIÓN DE ESTUDIOS PARA MEJORAR EL FUNCIONAMIEN-
TO DEL TRIBUNAL, integrada por los Magistrados Luis Humberto
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Delgadillo Gutiérrez, Guillermo Domínguez Belloc y el Magistrado que de-
signe el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.

6.- COMISIÓN PARA DETERMINAR Y APLICAR ESTÍMULOS A LA
PRODUCTIVIDAD Y EFICIENCIA DENTRO DEL TRIBUNAL, inte-
grada por los Magistrados Francisco Valdés Lizárraga, Luis Carballo
Balvanera y Silvia Eugenia Díaz Vega.

7.- COMITÉ DE VIGILANCIA DEL FIDEICOMISO PARA PROMOVER
LA INVESTIGACIÓN DEL DERECHO FISCAL Y ADMINISTRATI-
VO, integrada por los Magistrados Alma Peralta Di Gregorio y Luis Carballo
Balvanera.

8.- COMISIÓN DE PERITOS, integrada por los Magistrados Silvia Eugenia
Díaz Vega y Luis Malpica de Lamadrid.

9.-  COMISIÓN PARA LA ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DEL PRO-
GRAMA PARA LOS FESTEJOS DEL 65° ANIVERSARIO DEL TRI-
BUNAL (Del 23 al 25 de agosto de 2001), integrada por los Magistrados
Luis Malpica de Lamadrid, Guillermo Domínguez Belloc y Silvia Eugenia
Díaz Vega.

10.- COMISIÓN DE RELACIONES INTERNACIONALES, integrada por
los Magistrados Jorge Alberto García Cáceres, Guillermo Domínguez Belloc
y Ma. del Consuelo Villalobos Ortíz.

Así lo acordó el Pleno de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa, en sesión del día tres de enero de dos mil uno.- Firman la
Magistrada María Guadalupe Aguirre Soria, Presidenta del Tribunal Federal de Justi-
cia Fiscal y Administrativa y la Lic. Graciela Buenrostro Peña, Secretaria General de
Acuerdos, quien da fe.
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA
PLENO DE LA SALA SUPERIOR
ACUERDO G/4/2001

DESTRUCCIÓN DE EXPEDIENTES CONCLUIDOS HASTA 1996

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 15, 16 fracciones X y XIII y
26 fracción VI de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminis-
trativa, se acuerda:

Primero.- Que se destruyan los expedientes tramitados en las diversas Salas
Regionales del Tribunal Fiscal de la Federación que hayan concluido totalmente, a
más tardar el último día del año de 1996, independientemente del año en que hayan
iniciado, incluyendo muestras, pruebas y documentos agregados a dichos expedien-
tes.

Previamente, en las Salas Regionales, se deberá instruir a los archivistas que
hagan la depuración de los expedientes terminados con anterioridad y hasta el año de
1996, para que también se proceda a su destrucción.

Segundo.- Las partes interesadas que hayan presentado pruebas, muestras y
documentos en los juicios a destruir, deberán acudir al domicilio de la Sala en la que
se encuentren radicados, a solicitar su devolución, en el término de 6 meses contados
a partir del día siguiente a la publicación de este acuerdo en el Diario Oficial de la
Federación, en la inteligencia de que transcurrido dicho plazo se procederá a su
destrucción.

Tercero.- Que cada Sala Regional de este Órgano Jurisdiccional coloque el
presente acuerdo en la ventanilla de su Oficialía de Partes y en otros lugares visibles
del edificio de su sede, levantando acta de la colocación de ese aviso y remitiendo
copia a la Secretaría General de Acuerdos para su constatación y archivo.
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Cuarto.- Que cada Sala Regional de este Cuerpo Colegiado levante un acta en
el momento de realizar la destrucción de expedientes, destrucción que se hará en la
forma más conveniente para este Tribunal de acuerdo con los medios disponibles.

Quinto.- Si a la fecha de emisión del presente acuerdo, algún Magistrado aún
no ha hecho la selección para el Archivo General de los expedientes más valiosos de
los años 95 y 96, deberá hacerlo previamente a la destrucción, considerando los
siguientes aspectos:

a) El asunto más cuantioso que se haya tramitado durante los años 1995 y
1996.

b) El expediente que se refiera a los temas más reiterados durante esos ejerci-
cios.

c) El asunto de mayor relevancia de acuerdo a su significación e importancia
por el tema jurídico novedoso.

d) Los expedientes que hayan servido de base para que la Sala Superior haya
establecido precedente o jurisprudencia.

e) Los expedientes que se hayan tomado en consideración para publicar una
tesis en la Revista del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.

Los expedientes así clasificados, se remitirán a la Contraloría Interna de este
Cuerpo Colegiado, junto con sus listados, para que ésta haga la concentración que
corresponde y se integre al “Acervo del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa” del Archivo General de la Nación. En tal virtud, las Salas Regionales no
darán trámite alguno a las solicitudes de devolución de documentos o expedición de
copias certificadas de los expedientes enviados al archivo en cita ya que dichos
expedientes integrarán el acervo histórico para ser consultados por los investigado-
res, no así para consulta por interés legal de las partes.
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Sexto.- Solicitar la publicación de este Acuerdo en el Diario Oficial de la Fede-
ración y en el periódico de mayor circulación en cada sede de las Salas Regionales.

Así lo acordó el Pleno de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa, en sesión celebrada el día tres de enero de dos mil uno.-
Firman la Magistrada María Guadalupe Aguirre Soria, Presidenta del Tribunal Fede-
ral de Justicia Fiscal y Administrativa y la Lic. Graciela Buenrostro Peña, Secretaria
General de Acuerdos, quien da fe.
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA
PLENO DE LA SALA SUPERIOR
ACUERDO G/5/2001

CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN DE LA MAG. CELINA MACÍAS RAYGOZA.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 15 y 16 fracción IX de la
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, se acuerda:

ÚNICO.- Que en virtud de la renuncia del Mag. Ricardo Bofil Valdez, al cargo
que venía desempeñando como Magistrado integrante de la Primera Sala Regional
Hidalgo-México a partir del 1° de enero del año en curso, se adscribe en esa Ponen-
cia a la Mag. Celina Macías Raygoza, a partir del día 2 del mes y año en curso, quien
actualmente se encuentra adscrita en la Octava Sala Regional Metropolitana de este
órgano jurisdiccional.

Así lo acordó el Pleno de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa, en sesión del día tres de enero de dos mil uno.- Firman la
Magistrada María Guadalupe Aguirre Soria, Presidenta del Tribunal Federal de Justi-
cia Fiscal y Administrativa y la Lic. Graciela Buenrostro Peña, Secretaria General de
Acuerdos, quien da fe.
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA
PLENO DE LA SALA SUPERIOR
ACUERDO G/6/2001

CAMBIO DE DOMICILIO DE LA SALA REGIONAL DE GUERRERO Y
DÍA INHÁBIL.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 15, 16 fracciones II y XIII,
26, fracción VI y 44 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa, se acuerda:

Primero.- Que a partir del día 8 de enero del año en curso, la Sala Regional de
Guerrero del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, cambie de domici-
lio, para instalarse en el edificio ubicado en Av. Costera Miguel Alemán N° 63, 2°
Nivel C-01 y C-02, Fracc. Club Deportivo, C.P. 39690, de la Ciudad de Acapulco,
Estado de Guerrero.

Segundo.- Declarar inhábil el día 5 de los corrientes únicamente respecto de la
Sala en cuestión.

Tercero.- Solicitar la publicación de este acuerdo en el Diario Oficial de la
Federación, así como en un periódico de mayor circulación del Estado de Guerrero.

Así lo acordó el Pleno de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa, en sesión celebrada el día tres de enero de dos mil uno.-
Firman la Magistrada María Guadalupe Aguirre Soria, Presidenta del Tribunal Fede-
ral de Justicia Fiscal y Administrativa y la Lic. Graciela Buenrostro Peña, Secretaria
General de Acuerdos, quien da fe.
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA
PLENO DE LA SALA SUPERIOR
ACUERDO G/7/2001

INICIO DE LA QUINTA ÉPOCA DE LA REVISTA DEL TRIBUNAL FE-
DERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA.

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 15 y 16, fracciones IV y
XIII de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa y en
virtud de las reformas de diversas disposiciones fiscales publicadas en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 31 de diciembre de 2000, en las que se incluyen el cambio de
nombre de este tribunal, la ampliación de las facultades del Pleno para determinar los
límites territoriales de las regiones en las que se dividirá el Territorio Nacional y los
casos en los que podrá constituirse jurisprudencia del propio tribunal, se acuerda:

Primero.- Que a partir de la Revista que edita este Órgano Jurisdiccional co-
rrespondiente al mes de Enero del año en curso, se inicie la Quinta Época, modifican-
do sólo algún elemento de su presentación para significarla.

Segundo.- Que las Jurisprudencias y Precedentes que emita el Pleno o las
Secciones, inicien su numeración atendiendo a las claves actuales, pero anteponiendo
el número V para distinguir que se refieren a la Quinta Época de la Revista citada, sin
cambiar la clave del emisor que actualmente se identifican con las letras SS, para los
asuntos que corresponden al Pleno de la Sala Superior, y con 1aS y 2aS, para los
relativos a la Primera y a la Segunda Secciones, respectivamente.

Así lo acordó el Pleno de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa, en sesión del día diez de enero de dos mil uno.- Firman la
Magistrada Ma. Guadalupe Aguirre Soria. Presidenta del Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa y la Lic. Graciela Buenrostro Peña, Secretaria General de
Acuerdos, quien da fe.
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA
PLENO DE LA SALA SUPERIOR
ACUERDO G/8/2001

SE PRORROGA LA FORMA DE DISTRIBUCIÓN DE EXPEDIENTES
PARA LA TERCERA SALA REGIONAL DE HIDALGO-MÉXICO

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, fracción X y 26, fraccio-
nes VI y XIX de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administra-
tiva, y los Acuerdos G/8/2000 y G/13/2000, que autorizó la instalación y el inicio de
actividades de la Tercera Sala Regional de Hidalgo-México, se ACUERDA:

ÚNICO.- Que con el propósito de distribuir las cargas de trabajo entre las tres
Salas de la Región que están ubicadas en el mismo edificio, se prorroga el plazo de
aplicación del punto tercero del acuerdo G/13/2000 a fin de que se turnen a esta
Tercera Sala todas las demandas que se presenten en la Oficialía de Partes común de
las tres Salas, hasta el último día hábil de marzo de 2001 mismas que se distribuirán
entre los tres Magistrados, de conformidad con el turno aleatorio ya establecido. A
partir del 1° de abril siguiente todas las demandas que se reciban se distribuirán entre
las tres Salas conforme al sistema aleatorio de turno en vigor.

Así lo acordó el Pleno de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa en sesión del día dieciocho de enero de dos mil uno.- Firman
la Magistrada Ma. Guadalupe Aguirre Soria, Presidenta del Tribunal Federal de Justi-
cia Fiscal y Administrativa y la Licenciada Graciela Buenrostro Peña, Secretaria Ge-
neral de Acuerdos, quien da fe.
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA
PLENO DE LA SALA SUPERIOR
ACUERDO G/9/2001

SE PRORROGA LA FORMA DE DISTRIBUCIÓN DE EXPEDIENTES
PARA LA TERCERA SALA REGIONAL DEL NORTE-CENTRO

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, fracción X y 26, fraccio-
nes VI y XIX de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administra-
tiva, y los Acuerdos G/8/2000 y G/12/2000, que autorizó la instalación y el inicio de
actividades de la Tercera Sala Regional del Norte-Centro, se ACUERDA:

ÚNICO.- Que con el propósito de distribuir las cargas de trabajo, entre la
Primera y la Tercera Sala de la Región que están ubicadas en el mismo edificio, se
prorroga el plazo de aplicación del punto tercero del acuerdo G/12/2000 a fin de que
se turnen a esta Tercera Sala todas las demandas que se presenten en la Oficialía de
Partes común de las dos Salas hasta el último día hábil de marzo de 2001 mismas que
se distribuirán entre los tres Magistrados, de conformidad con el turno aleatorio ya
establecido. A partir del 1° de abril siguiente, todas las demandas que reciban se
distribuirán entre las dos Salas conforme al sistema aleatorio de turno en vigor.

Así lo acordó el Pleno de la Sala Superior  del Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa en sesión del día dieciocho de enero de dos mil uno. Firman
la Magistrada Ma. Guadalupe Aguirre Soria, Presidenta del Tribunal  Federal de Jus-
ticia Fiscal y Administrativa y la Licenciada Graciela Buenrostro Peña, Secretaria
General de Acuerdos, quien da fe.
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA
PLENO DE LA SALA SUPERIOR
ACUERDO G/10/2001

SE DETERMINAN LOS LÍMITES TERRITORIALES Y DENOMINACIÓN
DE LAS REGIONES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL
Y ADMINISTRATIVA, NÚMERO Y SEDE DE SUS SALAS REGIONALES.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 fracción II, 26 fracción
VI, 28 y 29, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administra-
tiva y Décimo Primero Transitorio del Decreto que reformó la Ley Orgánica del
Tribunal Fiscal de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación de
31 de diciembre del 2000 y a fin de que la Impartición de Justicia sea más eficiente y
responda a las cargas actuales de trabajo de este Órgano Jurisdiccional, se acuerda:

ARTÍCULO PRIMERO.- El territorio nacional se divide en las regiones que a
continuación se señalan, fijándose el nombre y límites territoriales de cada una de
ellas:

I.- Del Noroeste I, que comprende el Estado de Baja California.

II.- Del Noroeste II, que comprende el Estado de Sonora.

III.- Del Noroeste III, que comprende los Estados de Baja California Sur y
Sinaloa.

IV.- Del Norte-Centro I, que comprende el Estado de Chihuahua.

V.- Del Norte-Centro II, que comprende los Estados de Durango y Coahuila.
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VI.- Del Noreste, que comprende los Estados de Nuevo León y Tamaulipas.

VII.- De Occidente, que comprende los Estados de Colima, Jalisco y Nayarit.

VIII.- Del Centro I, que comprende los Estados de Zacatecas y Aguascalientes.

IX.- Del Centro II, que comprende los Estados de San Luis Potosí y
Querétaro.

X.- Del Centro III, que comprende los Estados de Guanajuato y Michoacán.

XI.- Hidalgo-México, que comprende los Estados de Hidalgo y de México.

XII.- De Oriente, que comprende los Estados de Tlaxcala y Puebla.

XIII.- Del Golfo, que comprende el Estado de Veracruz.

XIV.- Del Pacífico, que comprende el Estado de Guerrero.

XV.- Del Sureste, que comprende los Estados de Chiapas y Oaxaca.

XVI.- Peninsular, que comprende los Estados de Campeche, Tabasco, Quin-
tana Roo y Yucatán.

XVII.- Metropolitana, que comprende el Distrito Federal y el Estado de Morelos.

ARTÍCULO SEGUNDO.- En cada una de las regiones habrá el número de
salas con la circunscripción territorial y jurisdicción en toda la región,
nombre y sede que a continuación se indica:

I.- Región del Noroeste I. Habrá una Sala que se denominará: Sala Regional
del Noroeste I, con sede en la Ciudad de Tijuana, B.C.



71

REVISTA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA

II.- Región del Noroeste II. Habrá una Sala que se denominará: Sala Regional
del Noroeste II, con sede en la Ciudad Obregón, Son.

III.- Región del Noroeste III. Habrá una Sala que se denominará: Sala Regio-
nal del Noroeste III, con sede en la Ciudad de Culiacán, Sin.

IV.- Región del Norte-Centro I. Habrá una Sala que se denominará: Sala Re-
gional del Norte-Centro I, con sede en la Ciudad de Chihuahua, Chih.

V.- Región del Norte-Centro II. Habrá dos Salas que se denominarán: Prime-
ra Sala Regional del Norte-Centro II y Segunda Sala Regional del Nor-
te-Centro II, ambas con sede en la Ciudad de Torreón, Coah.

VI.- Región del Noreste. Habrá dos Salas que se denominarán: Primera Sala
Regional del Noreste y Segunda Sala Regional del Noreste, ambas con
sede en la Ciudad de Monterrey, N.L.

VII.- Región del Occidente. Habrá dos Salas que se denominarán: Primera
Sala Regional de Occidente y Segunda Sala Regional de Occidente,
ambas con sede en la Ciudad de Guadalajara, Jal.

VIII.- Región del Centro I. Habrá una Sala que se denominará: Sala Regional
del Centro I, con sede en la Ciudad de Aguascalientes. Ags.

IX.- Región del Centro II. Habrá una Sala que se denominará: Sala Regional
del Centro II, con sede en la Ciudad de Querétaro, Qro.

X.- Región del Centro III. Habrá una Sala que se denominará: Sala Regional
del Centro III, con sede en la Ciudad de Celaya, Gto.
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XI.- Región Hidalgo-México. Habrá tres Salas que se denominarán: Primera
Sala Regional Hidalgo-México, Segunda Sala Regional Hidalgo-México
y Tercera Sala Regional Hidalgo-México, todas ellas con sede en
Tlalnepantla, Edo. de México.

XII.- Región de Oriente. Habrá dos Salas que se denominarán: Primera Sala
Regional de Oriente y Segunda Sala Regional de Oriente, ambas con
sede en la Ciudad de Puebla, Pue.

XIII.- Región del Golfo. Habrá una Sala que se denominará: Sala Regional
del Golfo, con sede en la Ciudad de Jalapa, Ver.

XIV.- Región del Pacífico. Habrá una Sala que se denominará: Sala Regional
del Pacífico, con sede en la Ciudad de Acapulco, Gro.

XV.- Región del Sureste. Habrá una Sala que se denominará: Sala Regional
del Sureste, con sede en la Ciudad de Oaxaca, Oax.

XVI.- Región Peninsular. Habrá una Sala, que se denominará: Sala Regional
Peninsular, con sede en la Ciudad de Mérida, Yuc.

XVII.- Región Metropolitana. Habrá once Salas, que se denominarán: Prime-
ra Sala Regional Metropolitana, Segunda Sala Regional Metropolitana,
Tercera Sala Regional Metropolitana, Cuarta Sala Regional Metropoli-
tana, Quinta Sala Regional Metropolitana, Sexta Sala Regional Metro-
politana, Séptima Sala Regional Metropolitana, Octava Sala Regional
Metropolitana, Novena Sala Regional Metropolitana, Décima Sala Re-
gional Metropolitana y Décimo Primera Sala Regional Metropolitana,
todas ellas con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal.

ARTÍCULO TERCERO.- Las demandas presentadas y asuntos en trámite
hasta el 31 de enero del año en curso, en las Salas Regionales que han venido funcio-
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nando con distinta denominación y diferente región a la que ahora se les asigna,
continuarán en las mismas con su nueva denominación, hasta su definitiva resolu-
ción.

ARTÍCULO CUARTO.- Quedan sin efecto los acuerdos que este Pleno
hubiere dictado con anterioridad a esta fecha, en aquello en que se opongan al conte-
nido del presente.

ARTÍCULO QUINTO.- Este Acuerdo deberá publicarse en el Diario Oficial
de la Federación, así como el Directorio que contiene el domicilio de cada una de las
Salas Regionales de este Tribunal.

ARTÍCULO SEXTO.- Este Acuerdo entrará en vigor a partir del 1° de febre-
ro del año en curso.

Así lo acordó el Pleno de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa, en sesión del día dieciocho de enero de dos mil uno.- Firman
la Magistrada Ma. Guadalupe Aguirre Soria, Presidenta del Tribunal Federal de Justi-
cia Fiscal y Administrativa y la Lic. Graciela Buenrostro Peña. Secretaria General de
Acuerdos, quien da fe.
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DOMICILIOS DE LAS SALAS REGIONALES DEL TRIBUNAL
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA

SALA DOMICILIO
I.- Sala Regional del Noroeste I Av. Paseo de los Héroes No. 10105-302,

3° y 4° pisos
Fracc. Desarrollo Urbano del Río
Tijuana
C.P. 22320, Tijuana, B.C.N.

II.- Sala Regional del Noroeste II Chihuahua N° 133 Norte,
Entre calles Hidalgo y Allende
Col. Centro
C.P. 85000, Cd. Obregón, Son.

III.- Sala Regional del Noroeste III Av. Paseo de los Niños Héroes N° 520
Ote.
Col. Centro
C.P. 80120, Culiacán, Sin.

IV.- Sala Regional del Norte-Centro I Av. Francisco Zarco N° 2656
Col. Francisco Zarco
C.P. 31020, Chihuahua, Chih.

V. Primera Sala Regional del Norte- Boulevard Independencia N° 780 Poniente
Centro II y Segunda Sala Regional del Col. Moderna
Norte-Centro II C.P. 27000, Torreón, Coah.
VI.- Primera Sala Regional del Nores- Río Missisipi N° 128, Esq. Con Grijalva
te y Tamasunchale.

Col. Del Valle
San Pedro Garza García. N.L.
C.P. 66220

Segunda Sala Regional del Noreste Escobedo Sur N° 550
Col. Centro
C.P. 64000, Monterrey, N.L.
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VII.- Primera Sala Regional de Occi- Av. Américas N° 877, 2° piso,
dente y Segunda Sala Regional de Oc- Entre Colomos y Florencia
cidente Col. Providencia, Sector Hidalgo

C.P. 44620, Guadalajara, Jal.
VIII.- Sala Regional del Centro I Plaza Kristal, Torre "A" último piso

Av. López Mateos esq. Héroes de
Nacozari Sur N° 1001
Col. San Luis
C.P. 20250, Aguascalientes, Ags.

IX.- Sala Regional del Centro II Av. Universidad N° 156 Poniente
Col. Las Rosas
C.P. 76164, Querétaro, Qro.

X.- Sala Regional del Centro III Eje Vial Manuel J. Clouthier
(Norponiente) N° 508, Fracción de la
Segunda Sección de la Hacienda San
Juanico
C.P. 38020, Celaya, Gto.

XI.- Primera Sala Regional Hidalgo- Sor Juana Inés de la Cruz N° 18, pisos
México, Segunda Sala Regional Hidal- 3°, 4° y 5°
go-México y Tercera Sala Regional Col. Centro
Hidalgo-México C.P. 54000, Tlalnepantla, Edo. de México
XII.- Primera Sala Regional de Orien- Privada 5B-Sur N° 4302, entre 43
te y Segunda Sala Regional de Orien- Pte. Y 7 Sur
te Col. Huexotitla

C.P. 72530, Puebla, Pue.
XIII.- Sala Regional del Golfo Av. Circuito Cristóbal Colón N° 5, pisos

8° y 10°
Col. Jardines de las Ánimas, Secc. "To-
rres Ánimas"
C.P. 91190, Jalapa, Ver.
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XIV.- Sala Regional del Pacífico Av. Costera Miguel Alemán N° 63, 2°
nivel C-1 y C-2
Fracc. Club Deportivo
C.P. 33690, Acapulco, Gro.

XV.- Sala Regional del Sureste Privada de Almendros N° 106, 3er. Piso,
esquina Nezahualcóyotl
Col. Reforma
C.P. 68050, Oaxaca, Oax.

XVI.- Sala Regional Peninsular Calle 56-A N° 483-B, (Paseo Montejo),
Esq. con calle 41
Col. Centro
C.P. 97000, Mérida, Yuc.

XVII.- Salas Regionales Metropolita- Río Mississipi N° 49
nas Col. Cuauhtémoc

C.P. 06500, México, D.F.,
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA
PLENO DE SALA SUPERIOR
ACUERDO G/15/2001

SE DETERMINA LAS CLAVES Y PREFIJO RELATIVO AL NÚMERO DE
OFICIO PARA LAS REGIONES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTI-
CIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 fracción II, 26 fracción
VI, 28 y 29, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administra-
tiva y Décimo Primero Transitorio del Decreto que reformó la Ley Orgánica del
Tribunal Fiscal de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación de
31 de diciembre del 2000 y a fin de que el control de expedientes sea acorde con el
acuerdo G/10/2001 se determina:

Primero.- Que a partir del 1° de febrero del presente año en que entre en vigor
el acuerdo G/10/2001, las claves de las regiones en que se divide el Territorio Nacio-
nal, sean las siguientes:

Clave Región
01 NOROESTE I
02 NOROESTE II
03 NOROESTE III
04 NORTE CENTRO I
05 NORTE CENTRO II
06 NORESTE
07 OCCIDENTE
08 CENTRO I
09 CENTRO II
10 CENTRO III
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11 HIDALGO MÉXICO
12 ORIENTE
13 GOLFO
14 PACÍFICO
15 SURESTE
16 PENINSULAR
17 METROPOLITANA

Segundo: El prefijo que se utilice en la numeración de los oficios que emitan
las Salas Regionales estará compuesta por los dígitos que identifiquen la clave de la
región, el número de la Sala, la Ponencia del Magistrado Instructor y finalmente el
número consecutivo acompañado del año en que se elabora.

Tercero: Este acuerdo deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación.

Así lo acordó el Pleno de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa, en sesión del día veintiséis de enero de dos mil uno.- Firman
la Magistrada Ma. Guadalupe Aguirre Soria, Presidenta del Tribunal Federal de Justi-
cia Fiscal y Administrativa y la Lic. Graciela Buenrostro Peña, Secretaria General de
Acuerdos, quien da fe.
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JURISPRUDENCIA

PLENO

AGUAS NACIONALES. EL ARTÍCULO 222 DE LA LEY FEDERAL DE
DERECHOS VIGENTE EN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO,
EN CUANTO ESTABLECE LA OBLIGACIÓN DE SU PAGO SOBRE EL
VOLUMEN DE AGUA CONCESIONADA QUE NO ES EXPLOTADA, USA-
DA O APROVECHADA, VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALI-
DAD TRIBUTARIA, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV,
CONSTITUCIONAL.- Los derechos por uso de bienes del dominio público de la
nación constituyen una especie del género contribuciones que tienen su causa en un
acto de permisión del Estado por el cual los particulares utilizan o aprovechan los
referidos bienes, obteniendo así un beneficio específico, concreto e individualizado
que justifica el pago del tributo. El cumplimiento del principio tributario de propor-
cionalidad tratándose de este tipo de derechos requiere, por tanto, del establecimien-
to de cuotas vinculadas con el aprovechamiento por los usuarios de esos bienes,
medido según unidades de consumo o utilización conforme a la naturaleza de tales
bienes y al beneficio obtenido. El artículo 222 de la Ley Federal de Derechos, refor-
mado por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de veintinueve de
diciembre de mil novecientos noventa y siete, en vigor durante mil novecientos no-
venta y ocho, establece la obligación de pago del derecho sobre agua por la explota-
ción, uso o aprovechamiento de aguas nacionales sobre el volumen total consignado
en el título de asignación, concesión, autorización o permiso otorgado por el Gobier-
no Federal, conforme a la zona de disponibilidad de agua en que se efectúe la extrac-
ción, autorizando a aplicar por el volumen de agua no explotada, utilizada o aprove-
chada, las cuotas previstas en el artículo 223 de la ley citada, que correspondan a las
zonas de disponibilidad donde se ubique el aprovechamiento, reducidas en un 90%,
siempre y cuando cuenten con medidor que contabilice el volumen de agua realmente
explotada, usada o aprovechada. Así, el artículo 222 mencionado resulta violatorio
del principio de proporcionalidad tributaria al obligar a pagar el derecho sobre el
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volumen de agua no explotada, utilizada o aprovechada, pues ello se traduce en el
pago del derecho sobre el uso de aguas nacionales, sin que se produzca el hecho que
debe generar el derecho y que justifica su pago, como lo es la explotación, uso o
aprovechamiento de las aguas referidas que reporte un beneficio concreto e
individualizado al gobernado, es decir, se establece una carga tributaria que no se
justifica al no producirse el hecho que debe generarla, a saber, la explotación, uso o
aprovechamiento de un bien del dominio público y, asimismo, al no existir este hecho
no es posible fijar cuotas para el pago del derecho, pues éstas deben relacionarse con
el aprovechamiento real que del bien hace el particular, con el beneficio que debe
obtener y con la naturaleza del bien utilizado, lo que en el caso no acontece en la
medida que no hay explotación, uso o aprovechamiento de ningún bien del dominio
público de la nación. (P./J. 95/2000)

S.J.F. IX Época. T. XII. Pleno, septiembre 2000, p. 5

DEFRAUDACIÓN FISCAL. PARA QUE LA SECRETARÍA DE HACIEN-
DA Y CRÉDITO PÚBLICO FORMULE QUERELLA POR ESE DELITO,
NO ES NECESARIO QUE CULMINE LA VISITA DE AUDITORÍA EN LA
QUE TUVO CONOCIMIENTO DE SU PROBABLE COMISIÓN.- De con-
formidad con lo previsto en el artículo 92, fracción I, del Código Fiscal de la Federa-
ción vigente en el año de mil novecientos noventa y cinco, para proceder penalmente
por la comisión de un delito fiscal, será necesario que previamente la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público formule querella, tratándose, entre otros, del delito de
defraudación fiscal. La investigación y persecución del delito, por mandato del artí-
culo 21 constitucional, incumbe al Ministerio Público, y la sanción de éste, mediante
la imposición de penas, a la autoridad judicial. Así, el único órgano facultado para
investigar y perseguir la comisión de un delito fiscal es el Ministerio Público Federal,
al que podrá coadyuvar la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos
y límites que marcan las leyes; correspondiendo a esta última el deber de verificar el
cumplimiento de las obligaciones fiscales y, en su caso, denunciar la posible comi-
sión de un ilícito. De ahí que, si durante la práctica de una auditoría conoció los
hechos probablemente constitutivos del ilícito, puede, de manera inmediata, presen-
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tar la querella respectiva, sin importar el estado que guarde la visita de inspección, ya
que en el procedimiento que habrá de iniciarse, el Ministerio Público Federal realizará
las investigaciones conducentes, a fin de establecer si existe o no el delito denuncia-
do, dando al contribuyente la oportunidad de defenderse. (P./J. 92/2000)

S.J.F. IX Época. T. XII. Pleno, septiembre 2000, p. 6

FIANZAS. EN EL CÓMPUTO DEL TÉRMINO PARA INCONFORMARSE
CON EL REQUERIMIENTO DE PAGO DE LAS OTORGADAS A FAVOR
DE LA FEDERACIÓN, DISTRITO FEDERAL, ESTADOS O MUNICIPIOS,
CUANDO GARANTIZAN OBLIGACIONES NO FISCALES A CARGO DE
TERCEROS, ES APLICABLE LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 258
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.- El artículo 95 de la Ley Fede-
ral de Instituciones de Fianzas, en su primer párrafo establece que las fianzas que las
instituciones otorguen a favor de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y
de los Municipios, se harán efectivas a elección del beneficiario, siguiendo los proce-
dimientos establecidos en los artículos 93 y 93 bis de la citada ley, o bien, de acuerdo
al que previene el propio artículo 95; por su parte la fracción V de este dispositivo
legal dispone que, en caso de inconformidad contra el requerimiento de pago de esas
fianzas, la institución afianzadora, dentro del plazo de treinta días naturales, deman-
dará la improcedencia del cobro ante la Sala Regional del Tribunal Fiscal de la Fede-
ración correspondiente. Pues bien, la circunstancia de que el referido artículo 95
establezca que el plazo mencionado debe computarse naturalmente, no impide la
aplicación de la norma de excepción prevista en la fracción III del artículo 258 del
Código Fiscal de la Federación, que previene que si el último día del plazo señalado
en periodo o fecha determinada es inhábil, el término se prorrogará hasta el siguiente
día hábil, habida cuenta de que el hecho de que la ley especial permita la posibilidad
de acudir al Tribunal Fiscal de la Federación para demandar la improcedencia del
cobro de que se trata, implica que las instituciones de fianzas ejercitarán sus dere-
chos ante el referido tribunal y, consecuentemente, el procedimiento respectivo se
seguirá conforme a las reglas previstas en el Código Fiscal de la Federación; en esas
condiciones, aun cuando el término para la presentación de la demanda de nulidad se
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cuenta por días naturales, según lo previene la fracción V del artículo 95 de la Ley
Federal de Instituciones de Fianzas, y en él quedan incluidos tanto los hábiles como
los inhábiles, debe entenderse que si el último día de dicho término resulta inhábil, el
plazo respectivo se prorrogará al primer día hábil siguiente, conforme lo establece la
fracción III del artículo 258 del código tributario, que en la especie resulta aplicable.
(P./J. 90/2000)

S.J.F. IX Época. T. XII. Pleno, septiembre 2000, p. 7

JURISPRUDENCIA. SU TRANSCRIPCIÓN POR LOS ÓRGANOS JURIS-
DICCIONALES EN SUS RESOLUCIONES, PUEDE SER APTA PARA FUN-
DARLAS Y MOTIVARLAS, A CONDICIÓN DE QUE SE DEMUESTRE SU
APLICACIÓN AL CASO.- Las tesis jurisprudenciales emitidas por la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, funcionando en Pleno o en Salas, y las que dictan los
Tribunales Colegiados de Circuito, dentro de sus respectivas competencias, son el
resultado de la interpretación de las normas de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, así como de los tratados internacionales, leyes federales,
locales y disposiciones reglamentarias y, al mismo tiempo constituyen normas de
carácter positivo obligatorias para los tribunales judiciales o jurisdiccionales, en tér-
minos de lo dispuesto en los artículos 192 y 193 de la Ley de Amparo, y 177 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Sin embargo, como el artículo 16
constitucional obliga a toda autoridad a fundar y motivar sus resoluciones, debe
estimarse que la sola transcripción de las tesis jurisprudenciales no es suficiente para
cumplir con la exigencia constitucional, sino que es necesario que el órgano jurisdic-
cional asiente las consideraciones lógicas que demuestren, cuando menos, su
aplicabilidad al caso concreto independientemente de que, de ser necesario, el juzga-
dor complemente la aplicación de los criterios jurisprudenciales en que se apoye, con
razonamientos adicionales que aseguren el cumplimiento de la referida garantía cons-
titucional. (P./J. 88/2000)

S.J.F. IX Época. T. XII. Pleno, septiembre 2000, p. 8
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SEGUNDA SALA

AMPARO INDIRECTO CONTRA ACTOS ADMINISTRATIVOS REGIDOS
POR LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO.
RESULTA IMPROCEDENTE SI NO SE AGOTA PREVIAMENTE EL RE-
CURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 83 DE DICHA LEY,
AL NO EXIGIR ÉSTA MAYORES REQUISITOS QUE LA LEY DE AMPA-
RO PARA CONCEDER LA SUSPENSIÓN.- De conformidad con lo dispuesto
por los artículos 107, fracción IV, constitucional y 73, fracción XV, de la Ley de
Amparo, el juicio de garantías en materia administrativa es improcedente cuando la
parte quejosa no agota, previamente, los medios o recursos ordinarios que establez-
ca la ley del acto, por aplicación del principio de definitividad, excepto cuando la
mencionada ley que rige el acto exija, para conceder la suspensión, mayores requisi-
tos que la Ley de Amparo. En estas condiciones, debe decirse que el juicio de
amparo indirecto resulta improcedente contra los actos administrativos regidos por
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo cuando no se ha agotado, previa-
mente, el recurso de revisión previsto en el artículo 83 de la propia ley. Ello es así,
porque al establecerse en el diverso artículo 87 de la citada ley, la posibilidad de
suspender la ejecución del acto impugnado a través de dicho recurso, no se imponen
mayores requisitos para otorgar la suspensión que los previstos en la Ley de Ampa-
ro, pues la circunstancia de que se condicione la medida cautelar a que el recurso sea
procedente, no constituye un requisito adicional a los señalados por el artículo 124
de la ley últimamente citada para su concesión, ya que aun cuando en este numeral no
se exige que la demanda de garantías sea procedente para conceder la suspensión, el
Juez de Distrito al recibirla está obligado, en términos de lo dispuesto en el artículo
145 de la ley de la materia, a atender previamente a cualquier otra cuestión, a su
procedencia y después a la medida suspensional, pues de encontrar motivo manifies-
to e indudable de improcedencia, deberá desecharla de plano, sin suspender el acto
reclamado. (2a./J. 82/2000)

S.J.F. IX Época. T. XII. 2a. Sala, septiembre 2000, p. 49
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CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBE RESOLVERSE, AUNQUE DIMA-
NE DE LA INTERPRETACIÓN DE PRECEPTOS LEGALES DEROGA-
DOS, SI SU CONTENIDO SE REPITIÓ EN LOS VIGENTES.- A pesar de
que los criterios divergentes deriven del examen de disposiciones legales o reglamen-
tarias que ya no se encuentren en vigor, por haber sido derogados o abrogados los
ordenamientos a que pertenecen, es necesario resolver la contradicción de tesis de-
nunciada en el caso de que los ordenamientos vigentes, que sustituyeron a aquéllos
repitan, en lo esencial, las hipótesis normativas cuya interpretación por los Tribunales
Colegiados de Circuito o por las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
dio lugar a la contradicción de tesis, puesto que este proceder tiende a fijar criterios
que conservan vigencia y utilidad en la preservación de la seguridad jurídica. (2a./J.
87/2000)

S.J.F. IX Época. T. XII. 2a. Sala, septiembre 2000, p. 70

VISITAS DOMICILIARIAS. NO ES NECESARIO QUE LA IDENTIFICA-
CIÓN DE LOS VISITADORES QUE CONSTE EN EL ACTA INICIAL, SE
REITERE EN LAS POSTERIORES.- De acuerdo con la regla general estableci-
da en la fracción III del artículo 44 del Código Fiscal de la Federación, la identifica-
ción de los funcionarios que intervengan en la práctica de una visita domiciliaria
ordenada por la autoridad fiscal en ejercicio de sus facultades de comprobación
debe realizarse, precisamente, al inicio de la visita y ante la persona con quien se
entienda la diligencia, describiéndose con claridad, en el acta respectiva, el documen-
to mediante el cual se identifiquen y, en su caso, debe asentarse la fecha de las
credenciales, y el nombre y cargo de quien las expide, para precisar su vigencia y
tener la seguridad de que esas personas efectivamente prestan sus servicios para la
autoridad emisora de la orden de visita, así como indicar no sólo el órgano, sino su
titular o bien, agregar copia fotostática certificada del documento que contenga esos
datos, sin que resulte necesario que tal identificación se haga constar en cada una de
las actas parciales que con posterioridad se elaboren, excepción hecha de los casos a
que se refieren la fracción IV del propio numeral y la fracción II del artículo 43 del
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citado código, pues en estas hipótesis, la identificación de la autoridad sustituida y de
los visitadores que se aumenten o sustituyan para la práctica de la visita debe realizar-
se precisamente al inicio de su intervención, haciendo constar esa circunstancia en el
acta parcial que al efecto se elabore, sin que ello sea necesario cuando no se dé el
referido aumento o sustitución, en cuyo caso debe entenderse que continuaron ac-
tuando los mismos funcionarios que iniciaron la visita y que ya se habían identificado
frente al visitado y, por lo mismo, no sólo eran de su conocimiento sino que sabía el
carácter con el que se habían ostentado y la prueba del mismo con la identificación
respectiva. (2a./J. 76/2000)

S.J.F. IX Época. T. XII. 2a. Sala, septiembre 2000, p. 141

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL
VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO

DEMANDA EN EL JUICIO DE NULIDAD. PARA SU ADMISIÓN NO SE
REQUIERE ADJUNTAR PRUEBAS QUE ACREDITEN EL ACTO ADMI-
NISTRATIVO IMPUGNADO, CUANDO SE FUNDA EN EL ARTÍCULO
209 BIS, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.- Si
bien el párrafo primero del artículo 209 bis, del Código Fiscal de la Federación,
requiere para la admisión de la demanda de nulidad, que el acto administrativo impug-
nado sea de los atacables en el juicio contencioso administrativo, lo que implica
aportar elementos de prueba que acrediten tal circunstancia; sin embargo, ello no
significa que necesariamente debe exigirse a la parte actora la exhibición de esos
documentos, pues la fracción II de dicho precepto legal (209 bis), establece una
excepción a la obligación del actor de adjuntar a su demanda de nulidad los docu-
mentos que permitan determinar la posible existencia de un acto de autoridad de los
impugnables ante la responsable, lo cual es comprensible, ya que si el actor expresó
desconocer el acto administrativo que pretende impugnar, indicando la autoridad
emisora del acto, su notificación o su ejecución, es evidente que tiene imposibilidad
de ofrecer las pruebas a que se refiere la Sala Fiscal; de manera que si la hipótesis
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contenida en la fracción II del artículo 209 bis del código tributario, tiende a evitar
que el actor quede sin defensa ante la imposibilidad de adjuntar a su demanda los
documentos necesarios para la resolución del negocio, no es jurídico relacionar esa
fracción II con los supuestos contenidos en otros preceptos legales del mismo orde-
namiento. (XXI.1o. J/17)

S.J.F. IX Época. T. XII. 1er. T. C. del 21º C., septiembre 2000, p. 610
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TESIS

PLENO

AGRAVIOS EN LA REVISIÓN. NO OPERA LA SUPLENCIA DE LA QUE-
JA DEFICIENTE RESPECTO DE LOS FORMULADOS POR LA AUTO-
RIDAD RESPONSABLE EN CONTRA DE UNA SENTENCIA DE AMPA-
RO QUE DETERMINÓ LA INCONSTITUCIONALIDAD DE UNA LEY,
AUN CUANDO EXISTA JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN QUE DECLARE SU CONSTITU-
CIONALIDAD.- De la interpretación sistemática de lo dispuesto en el artículo 76
bis de la Ley de Amparo se advierte que, en ningún caso, el órgano de control
constitucional que conoce de un recurso de revisión interpuesto por una autoridad
responsable, en contra de una sentencia emitida en un juicio de garantías, tiene la
obligación o inclusive la potestad para suplir los agravios que se hagan valer en el
mismo, pues en la fracción VI del referido precepto se limita el ámbito de aplicación
de la suplencia de los agravios, exclusivamente, al caso en que sea un particular el
que interpone el recurso. En estas condiciones, debe decirse que, por un lado, el
órgano revisor al conocer del recurso promovido por una autoridad responsable,
contra una sentencia de amparo que determinó la inconstitucionalidad de una ley,
debe resolver conforme al estricto análisis de los agravios planteados por aquélla,
aun cuando exista jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la
que se haya establecido la constitucionalidad de la misma disposición y, por el otro,
que la autoridad responsable no puede colocarse en ninguna de las hipótesis de
hecho que dan lugar a la referida suplencia. (P. CXLVII/2000)

S.J.F. IX Época. T. XII. Pleno, septiembre 2000, p. 11

AGUAS NACIONALES. EL ARTÍCULO 222 DE LA LEY FEDERAL DE
DERECHOS QUE ESTABLECE LA OBLIGACIÓN DE LAS PERSONAS
FÍSICAS O MORALES QUE CUENTEN CON TÍTULO DE ASIGNACIÓN,
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CONCESIÓN, AUTORIZACIÓN O PERMISO OTORGADO POR EL GO-
BIERNO FEDERAL Y CON MEDIDOR QUE CONTABILICE EL VOLU-
MEN DE AGUA REALMENTE EXPLOTADA O UTILIZADA, DE PAGAR
EL DERECHO CORRESPONDIENTE AL VOLUMEN DE LA NO UTILI-
ZADA, VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLA-
CIÓN VIGENTE EN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO).- De acuer-
do con lo dispuesto en el mencionado precepto, concretamente en sus párrafos
primero y segundo, el importe del gravamen de inicio se determina atendiendo a dos
elementos fundamentales, el volumen de agua consumida y la zona de disponibilidad
del agua de conformidad con la división territorial contenida en el diverso artículo
231 de la propia ley. El examen de estos elementos pone de manifiesto que el grava-
men reclamado se causa tomando en cuenta el volumen de consumo del agua que
corresponde al quántum del grado de aprovechamiento del bien del dominio público
y del destino del agua, lo que refleja el beneficio en que dicho consumo se traduce
para el contribuyente. Sin embargo, de acuerdo con el segundo párrafo del precepto
legal primeramente invocado, también se grava el volumen de agua no explotada,
pero únicamente cuando se trate de personas físicas o morales que cuenten con
título de asignación, concesión, autorización o permiso, otorgado por el Gobierno
Federal y que tengan medidor que contabilice el volumen de agua realmente explota-
da, usada o aprovechada. De lo anterior, se concluye que la ley reclamada quebranta
el principio de equidad tributaria, previsto en el artículo 31, fracción IV, constitucio-
nal porque no trata de igual manera a quienes se encuentran colocados en la misma
situación frente al supuesto de causación del gravamen, en tanto que únicamente las
personas físicas o morales que cuenten con título de asignación, autorización o
permiso otorgado por el gobierno y tengan medidor que contabilice el volumen de
agua realmente explotada o utilizada pagan el derecho correspondiente al volumen de
agua no utilizada, quedando exentos de ello los que exploten, usen o aprovechen
aguas nacionales, con concesión, autorización, permiso o de hecho, y que no cuen-
ten con medidor. (P. CLIII/2000)

S.J.F. IX Época. T. XII. Pleno, septiembre 2000, p. 12
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CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. EL PROCESO LEGISLATIVO
QUE DIO ORIGEN A LA ADICIÓN DEL ARTÍCULO 42-A DE DICHO
ORDENAMIENTO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FE-
DERACIÓN EL VEINTINUEVE DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y SIETE, NO INFRINGIÓ EL ARTÍCULO 72, INCISO
G), DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.- Si bien es cierto que el referido pre-
cepto de la Carta Fundamental establece, en su primer párrafo, que todo proyecto de
ley o decreto, cuya resolución no sea exclusiva de alguna de las Cámaras, se discutirá
sucesivamente en ambas, observándose el Reglamento de Debates sobre la forma,
intervalos y modo de proceder en las discusiones y votaciones, y que el inciso g) del
propio numeral dispone que cuando fuere desechado aquél en la Cámara de su ori-
gen, no podrá volver a presentarse en las sesiones del año, también lo es que el
mismo no establece cuándo debe entenderse por desechado el referido proyecto de
ley o decreto. No obstante ello, de lo dispuesto por el artículo 117 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, se des-
prende que un proyecto de ley sólo se tendrá por desechado cuando, después de
que no fue aprobado por la Cámara respectiva, tampoco se aprueba que sea devuelto
a la comisión para que lo reforme. En congruencia con lo anterior y tomando en
cuenta los antecedentes legislativos que dieron origen a la adición del artículo 42-A
del Código Fiscal de la Federación, se concluye que la iniciativa de ley que modifica
diversas disposiciones fiscales presentada por el presidente de la República, ante la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, el once de noviembre de mil nove-
cientos noventa y siete, en la cual se propuso, por primera vez, la adición del mencio-
nado artículo, no fue legalmente desechada, pues aun cuando la Cámara de origen no
la aprobó, tampoco se efectuó la votación económica para determinar que el dicta-
men correspondiente regresara o no a la Comisión de Hacienda y Crédito Público
para ser reformado y en estas condiciones, no puede decirse que infringió el artículo
72, inciso g), de la Constitución Federal, por el hecho de que en el mismo periodo de
sesiones se haya vuelto a proponer en una diversa iniciativa de ley que a la postre
fuera aprobada y publicada en el Diario Oficial de la Federación de veintinueve de
diciembre de mil novecientos noventa y siete. (P. CLIV/2000)

S.J.F. IX Época. T. XII. Pleno, septiembre 2000, p. 13
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COMERCIO EXTERIOR. EL ARTÍCULO 5o., FRACCIONES III, V Y XII,
DE LA LEY RELATIVA, QUE ESTABLECE LA FACULTAD DE LA SE-
CRETARÍA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL PARA OTOR-
GAR PERMISOS DE IMPORTACIÓN O EXPORTACIÓN DE MERCAN-
CÍAS, ASÍ COMO PARA ESTABLECER O MODIFICAR RESTRICCIO-
NES NO ARANCELARIAS A LA IMPORTACIÓN, CIRCULACIÓN O EX-
PORTACIÓN DE ÉSTAS, NO TRANSGREDE EL ARTÍCULO 131, SE-
GUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.- De conformidad
con lo dispuesto en el artículo 131, segundo párrafo, de la Carta Magna, el Congreso
de la Unión puede conferir al Ejecutivo de la Unión la potestad para aumentar, dismi-
nuir o suprimir las cuotas de las tarifas de exportación e importación previamente
establecidas por dicho órgano legislativo, o bien, para crear otras, así como para
restringir o prohibir las importaciones, las exportaciones y el tránsito de productos,
artículos y efectos, cuando lo estime urgente, con el propósito de regular el comercio
exterior, la economía nacional o de obtener un beneficio para el país, lo que constitu-
ye un poder delegado tributario que recae en forma exclusiva en el Presidente de la
República, es decir, en términos de lo previsto en el mencionado precepto constitu-
cional, la potestad financiera o tributaria del Estado, que corresponde originariamente
al citado Congreso, puede ser delegada a favor del Ejecutivo Federal. En congruen-
cia con lo anterior, debe decirse que el artículo 5o., fracciones III, V y XII, de la Ley
de Comercio Exterior que faculta a la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial,
para que en auxilio de las atribuciones que le fueron conferidas al Ejecutivo Federal,
por conducto del Congreso de la Unión, otorgue permisos de importación o expor-
tación de mercancías, establezca o modifique restricciones no arancelarias a la im-
portación, circulación y tránsito de éstas, constriñendo el ejercicio de esa facultad al
aspecto no arancelario, no transgrede el precepto constitucional de referencia. Ello es
así, porque no se delega a favor de la referida secretaría un poder tributario en
materia de comercio exterior, pues no se le confiere la atribución de crear normas
abstractas en dicha materia, sino que se demarca su actuación al aspecto de aplica-
ción de las disposiciones en el ámbito no arancelario, además de que las citadas
atribuciones no son delegadas por el Presidente de la República, sino directamente
concedidas por el Congreso de la Unión, restringiéndose a aspectos no arancelarios
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delimitados por la propia ley en el ámbito administrativo, según se desprende de lo
previsto en el artículo 2o. de la Ley de Comercio Exterior. (P. CXL/2000)

S.J.F. IX Época. T. XII. Pleno, septiembre 2000, p. 17

CONTRIBUCIONES OMITIDAS Y SUS ACCESORIOS, PAGO DIFERI-
DO O EN PARCIALIDADES. EL ARTÍCULO 66, PÁRRAFO TERCERO,
FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, QUE FA-
CULTA A LA AUTORIDAD FISCAL PARA REVOCAR SU AUTORIZA-
CIÓN CUANDO DESAPAREZCA O RESULTE INSUFICIENTE LA GA-
RANTÍA DEL INTERÉS FISCAL, NO VIOLA LA GARANTÍA DE AUDIEN-
CIA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CINCO).- El Tribunal Pleno de la Suprema Corte sostiene el criterio de que en
materia impositiva no es necesario que sea previa la garantía de audiencia, ya que el
impuesto es una prestación unilateral y obligatoria y la audiencia que se otorga a los
causantes es generalmente posterior a la aplicación del impuesto, pues es entonces
cuando existe la posibilidad de que los interesados impugnen, ante las propias autori-
dades, el monto y cobro correspondientes y basta que la ley otorgue el derecho de
combatir la fijación del gravamen, para que en materia hacendaria se cumpla con
dicha garantía constitucional, criterio que puede consultarse en la tesis de jurispru-
dencia número 79, visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación
1917-1995, Tomo I, Materia Constitucional, página 93, de rubro: «AUDIENCIA,
GARANTÍA DE. EN MATERIA IMPOSITIVA, NO ES NECESARIO QUE SEA
PREVIA.». En congruencia con tal criterio, debe decirse que la circunstancia de que
el artículo 66, párrafo tercero, fracción I, del Código Fiscal de la Federación, faculte
a la autoridad fiscal a revocar la autorización de pago a plazo en forma diferida o en
parcialidades de las contribuciones omitidas y sus accesorios, así como a hacer
efectivo un crédito fiscal previamente determinado, cuando desaparece o resulta in-
suficiente la garantía del interés fiscal, sin que el contribuyente dé nueva garantía o
amplíe la que resulte insuficiente, no es violatoria de la garantía de audiencia consa-
grada en el artículo 14 constitucional. Esto es así, porque con la citada facultad no se
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está privando al particular de derecho alguno, en tanto que el adeudo fue determinado
y aquél pudo, en su caso, impugnarlo, pero si dicho adeudo ha quedado firme y el
contribuyente no lo cubre en los términos establecidos, la ley permite hacerlo efecti-
vo. Además, las resoluciones fiscales apoyadas en el mencionado artículo 66 pueden
ser impugnadas mediante el recurso de revocación que señala el propio Código Fis-
cal de la Federación y, en su caso, a través del juicio de nulidad ante el Tribunal Fiscal
de la Federación, los cuales permiten que el gobernado se defienda, respetándose así
las formalidades esenciales del procedimiento exigidas por el precepto constitucional
de referencia (P. CXLII/2000)

S.J.F. IX Época. T. XII. Pleno, septiembre 2000, p. 19

DELITOS FISCALES. LA FACULTAD QUE CONCEDE EL ARTÍCULO
42, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN A LA
AUTORIDAD HACENDARIA PARA COMPROBAR LA COMISIÓN DE
AQUÉLLOS, NO INVADE LAS FACULTADES DE INVESTIGACIÓN Y
PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS QUE EL ARTÍCULO 21 CONSTITU-
CIONAL OTORGA AL MINISTERIO PÚBLICO.- De la interpretación siste-
mática y armónica de lo dispuesto en los artículos 72, 92 y 93 del Código Fiscal de la
Federación, en relación con el diverso artículo 42, fracción III, del propio ordena-
miento, se advierte que la frase «comprobar los delitos fiscales» a que alude este
último y que desde el punto de vista gramatical coincide con la actividad que realiza la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, pero referida y encaminada única y exclu-
sivamente a sus facultades de comprobación fiscal, no invade las facultades que el
artículo 21 de la Constitución Federal otorga al Ministerio Público para la investiga-
ción y persecución de los delitos que sólo a él le incumbe. Ello es así, porque la
comprobación de la comisión de delitos fiscales debe entenderse como el aviso que
se da al citado representante social para que, en su caso, inicie la averiguación previa,
labor que no podría llevar a cabo si la autoridad hacendaria, previamente, no ejerce
sus facultades de comprobación fiscal, entre ellas, la de verificar la comisión de
delitos fiscales que llegare a advertir, facultad que no es autónoma sino accesoria de
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la determinación de créditos fiscales. En consecuencia, debe decirse que la facultad
que se otorga a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para comprobar la
comisión de delitos fiscales, no invade las facultades conferidas al Ministerio Público
en el precepto constitucional de referencia, en virtud de que aquélla se encuentra
necesariamente vinculada con la comprobación del cumplimiento de disposiciones
fiscales y sólo permite que la autoridad, sin quebrantar los requisitos formales en el
desahogo de una orden de visita domiciliaria, separe aquellos datos o documentos
que a su juicio resultan pertinentes para proceder penalmente en contra de los sujetos
que cometan infracciones a las normas fiscales respectivas, a través de la denuncia
de hechos al mencionado representante de la sociedad, de la formulación de la quere-
lla, o declaratoria de perjuicios, según el delito de que se trate. (P. CL/2000)

S.J.F. IX Época. T. XII. Pleno, septiembre 2000, p. 20

FIRMAS. LOS DICTÁMENES QUE RESPECTO A SU FALSEDAD O AU-
TENTICIDAD EMITAN LOS PERITOS EN EL INCIDENTE PREVISTO
EN EL ARTÍCULO 229 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN,
NO OBLIGAN AL MAGISTRADO INSTRUCTOR.- Del análisis de lo dis-
puesto en el artículo 229 del Código Fiscal de la Federación se advierte que el Magis-
trado instructor puede allegarse de los elementos necesarios de prueba para decidir
respecto a la falsedad o autenticidad de documentos. Ahora bien, debe considerarse
que tratándose de la autenticidad de la firma de un documento, incluyendo promo-
ciones o actuaciones del juicio, el medio de convicción idóneo es la pericial caligráfica
o grafoscópica, ya que mediante esa probanza que es desahogada por personas
calificadas en la materia, por contar con los conocimientos técnicos necesarios, se
puede llegar a la conclusión respecto a la certeza de la firma de un documento, esto
es, si lo signa la persona que afirma hacerlo. Sin embargo, habiéndose desahogado
dicha prueba, las determinaciones de los peritos en sus respectivos dictámenes, no
son obligatorias para el Magistrado instructor, ya que sólo constituyen órganos auxi-
liares que aportan al juzgador opiniones meramente técnicas respecto de materias
que, por lo general, no pueden ser del dominio del órgano jurisdiccional, es decir, el
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Magistrado conserva su libertad y soberanía decisoria para apreciar las pruebas y es
quien le asigna valor al dictamen de los peritos y con base en esa valoración emite su
decisión. Por tanto, los dictámenes de los peritos no deciden sobre la autenticidad o
falsedad de la firma, ya que aquéllos pudieran no resultar convincentes para el órgano
jurisdiccional (P. CXXXI/2000)

S.J.F. IX Época. T. XII. Pleno, septiembre 2000, p. 25

FISCALIZACIÓN. LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN O DOCUMEN-
TACIÓN PREVISTA POR EL ARTÍCULO 42-A (VIGENTE A PARTIR DEL
UNO DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO), DEL
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, PARA PLANEAR Y PROGRA-
MAR LOS ACTOS RELATIVOS, VIOLA LA GARANTÍA DE SEGURIDAD
JURÍDICA CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL.-
La garantía de seguridad jurídica que se contiene en el artículo 16, párrafo primero,
de la Constitución Federal implica, en principio, que ningún gobernado puede ser
molestado sino a través de un mandamiento escrito de autoridad competente, en el
que se funde y motive la causa legal del procedimiento. Sin embargo, el legislador no
puede facultar a cualquier autoridad para emitir todo tipo de actos de molestia, sino
que está obligado a hacerlo dentro de las facultades y límites que impone el marco
jurídico al que debe sujetarse cada autoridad, en función de las obligaciones que
correlativamente tienen los gobernados; de ahí que tratándose de las autoridades
fiscales, el legislador sólo puede facultar a éstas para emitir los actos de molestia que,
en función de la obligación constitucional de los gobernados de contribuir para los
gastos públicos, tiendan a verificar su cumplimiento, pues sólo en relación con ésta
se justifican sus facultades e incluso su existencia. En congruencia con lo anterior, es
de estimarse que el referido artículo 42-A del Código Fiscal de la Federación, al
facultar a las autoridades fiscales para solicitar a los contribuyentes, responsables
solidarios o terceros, datos, informes o documentos, con el fin de planear y progra-
mar actos de fiscalización, sin que se cumpla con lo dispuesto por las fracciones IV
a IX del artículo 48 del propio código y sin que tal solicitud signifique que las citadas
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autoridades estén iniciando el ejercicio de sus facultades de comprobación, viola la
garantía constitucional de referencia. Ello es así, porque el citado artículo 42-A per-
mite que el contribuyente sea molestado por las autoridades fiscales, sin que el acto
de molestia guarde relación alguna con su obligación de contribuir a los gastos públi-
cos. Esto es, si las facultades de las autoridades fiscales sólo se justifican en función
de la obligación constitucional de los gobernados de contribuir a los gastos públicos
y si la solicitud de datos, informes o documentos a los contribuyentes, responsables
solidarios o terceros no está encaminada a verificar el cumplimiento de esa obliga-
ción, resulta inconcuso que el aludido artículo 42-A del código tributario es violatorio
de la mencionada garantía de seguridad jurídica. (P. CLV/2000)

S.J.F. IX Época. T. XII. Pleno, septiembre 2000, p. 25

NOTIFICACIÓN DE ACTOS DISTINTOS A LOS EMANADOS DENTRO
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN. EL AR-
TÍCULO 137, PRIMER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE-
RACIÓN, QUE ESTABLECE LAS FORMALIDADES PARA SU PRÁCTI-
CA, NO TRANSGREDE LA GARANTÍA DE AUDIENCIA.- El artículo cita-
do, al establecer como formalidades requeridas para la notificación de actos adminis-
trativos que no sean dictados dentro del procedimiento administrativo de ejecución,
el que cuando la notificación se efectúe personalmente y el notificador no encuentre a
quien deba notificar, le dejará citatorio para que lo espere a una hora fija del día hábil
siguiente o para que acuda a notificarse, dentro del plazo de seis días, a las oficinas
de las autoridades fiscales, no transgrede la garantía de audiencia consagrada en el
artículo 14 de la Constitución Federal. Ello es así, porque si bien la práctica de toda
notificación tiene como premisa fundamental la plena demostración de que el destina-
tario tuvo conocimiento del acto de autoridad que debe cumplir para así estar en
condiciones de dar oportuna respuesta en defensa de sus intereses, dicha exigencia
se satisface plenamente por el artículo citado en primer término, pues aun cuando no
aluda al levantamiento del acta circunstanciada en la que se asienten los hechos que
ocurran durante el desarrollo de la diligencia, lógicamente ello se desprende del pro-
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pio precepto, en tanto que al notificarse personalmente al destinatario en su domici-
lio, es claro que en la constancia de notificación debe precisarse qué persona se
busca, cuál es su domicilio, en su caso, por qué no se pudo practicar, con quién se
entendió la diligencia y a quién se le dejó el citatorio; datos ineludibles que aunque
expresamente no se consignen en la ley, la redacción del precepto tácitamente los
contempla, lo que se corrobora, además, del análisis íntegro del referido artículo
137, del que se evidencia que las formalidades de la notificación contenidas en el
segundo párrafo del precepto en mención no son exclusivas del procedimiento admi-
nistrativo de ejecución, pues la notificación de los actos administrativos en general
puede hacerse por medio de instructivo, siempre y cuando quien se encuentre en el
domicilio o un vecino se nieguen a recibir la notificación y previa satisfacción de las
formalidades que ese párrafo establece. (P. CXXXIX/2000)

S.J.F. IX Época. T. XII. Pleno, septiembre 2000, p. 32

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL ARTÍCU-
LO 75 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL ESTABLECER QUE LA
EJECUCIÓN DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS IMPUESTAS EN
RESOLUCIÓN FIRME SE LLEVARÁ A CABO DE INMEDIATO, NO
TRANSGREDE LA GARANTÍA DE AUDIENCIA.- De conformidad con lo
dispuesto en la jurisprudencia 47/95 del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,
Novena Época, Tomo II, diciembre de 1995, página 133, de rubro: «FORMALIDA-
DES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN
UNA OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO», la garantía de
audiencia establecida en el artículo 14 de la Constitución Federal estriba en otorgar al
gobernado la oportunidad de defensa previamente al acto privativo y su debido res-
peto impone a las autoridades el seguimiento de las formalidades esenciales del pro-
cedimiento, consistentes en la notificación del inicio del mismo y sus consecuencias,
el otorgamiento de la posibilidad de ofrecer pruebas y alegar en defensa, y el dictado
de una resolución que dirima las cuestiones debatidas. En congruencia con lo ante-
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rior, puede afirmarse que el hecho de que el artículo 75 de la Ley Federal de Respon-
sabilidades de los Servidores Públicos disponga que la ejecución de las sanciones
administrativas impuestas en resolución firme se llevará a cabo de inmediato, no
obstante que, en términos de lo previsto en los diversos artículos 70 y 71 del mismo
cuerpo legal, contra la resolución que las impuso proceda recurso de revocación ante
la propia autoridad o juicio administrativo ante el Tribunal Fiscal de la Federación, no
resulta violatorio de la citada garantía constitucional. Ello es así, por un lado, porque
la resolución en la que se imponen las referidas sanciones se dicta conforme a lo
establecido en los artículos 64 y 65 de la ley de referencia, después de llevar a cabo
un procedimiento en el que se cumplen las formalidades esenciales en mención y, por
el otro, la privación de derechos que pudiera sufrir el afectado con motivo de la
ejecución de dichas sanciones, impuestas una vez seguido el citado procedimiento,
no es definitiva, pues en caso de que lo decidido en el recurso de revocación o en el
juicio contencioso administrativo que contra la resolución en que se impuso se pro-
mueva le sea favorable, de acuerdo con lo señalado en el artículo 70 de la propia Ley
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, será restituido en el goce
de los derechos de que hubiere sido privado por la ejecución de esas sanciones,
razón por la cual aun cuando se haya efectuado la ejecución, no quedan sin materia
los mencionados medios de defensa. (P. CLII/2000)

S.J.F. IX Época. T. XII. Pleno, septiembre 2000, p. 41

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. LA LEY FE-
DERAL RELATIVA DEBE SER APLICADA EN EL DISTRITO FEDERAL
PARA REGULAR EN EL ÁMBITO ADMINISTRATIVO LA CONDUCTA
DE LOS JUECES DEL FUERO COMÚN HASTA EN TANTO LA ASAM-
BLEA LEGISLATIVA NO EXPIDA LAS NUEVAS DISPOSICIONES SO-
BRE LA MATERIA.- Si bien es cierto que conforme a la nueva estructura política
del Distrito Federal, se estableció en el artículo 122, base primera, fracción V, inciso
m), de la Constitución Federal que corresponde a la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal, expedir la ley orgánica de los tribunales encargados de la función judicial en
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el fuero común, y que dicha ley orgánica debe incluir lo relativo a las responsabilida-
des de los servidores públicos de dichos órganos, también lo es que los cambios en
la forma de Gobierno del Distrito Federal deben ajustarse a un esquema para su
transformación gradual, según se reconoció en la exposición de motivos de la refor-
ma del citado precepto constitucional, de veintidós de agosto de mil novecientos
noventa y seis. En estas condiciones y de acuerdo con lo previsto en el artículo
décimo tercero transitorio de la mencionada reforma constitucional, en el que se
recogió el esquema de cambio paulatino de los ordenamientos que regulan los órga-
nos locales en el Distrito Federal, debe concluirse que la Ley Federal de Responsabi-
lidades de los Servidores Públicos, expedida por el Congreso de la Unión en uso de
las facultades que le otorgan los artículos 109 y 73, fracción VI, de la Carta Magna,
este último vigente hasta antes de la aludida reforma de veintidós de agosto de mil
novecientos noventa y seis, debe ser aplicada en el Distrito Federal, para regular en el
ámbito administrativo la conducta de los Jueces del fuero común, hasta en tanto no
se expidan, por parte de la Asamblea Legislativa, las nuevas disposiciones sobre la
materia. (P. CLI/2000)

S.J.F. IX Época. T. XII. Pleno, septiembre 2000, p. 42

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. SUS CARACTERÍS-
TICAS LE OTORGAN LA NATURALEZA JURÍDICA DE UN ÓRGANO
DESCONCENTRADO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDI-
TO PÚBLICO.- El artículo 31, fracción XI, de la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal establece que a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
corresponden, entre otras facultades, las relativas a la determinación y cobro de las
contribuciones, funciones que había venido desempeñando desde el treinta y uno de
enero de mil novecientos cincuenta y nueve a través de la Subsecretaría de Ingresos,
pero mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de
diciembre de mil novecientos noventa y cinco, se promulgó la Ley del Servicio de
Administración Tributaria, en la que se creó el Servicio de Administración Tributaria,
al que le fueron otorgadas las facultades que desempeñaba la Subsecretaría de Ingre-
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sos, debiendo considerarse que ese nuevo órgano tiene, en cuanto a su naturaleza,
características fundamentales que lo ubican dentro de la desconcentración adminis-
trativa. Ello es así, en primer lugar, porque el artículo 1o. de la ley que lo creó declara
expresamente que el Servicio de Administración Tributaria es un órgano
desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por otra parte, care-
ce de personalidad jurídica propia, pues ningún precepto le confiere una distinta de la
que corresponde a la dependencia centralizada; de igual manera, no goza de indepen-
dencia para tomar decisiones de propia autoridad, aunque goza de autonomía de
gestión y presupuestal para la consecución de su objeto y de autonomía técnica para
dictar sus resoluciones, como lo establece el artículo 3o. de la citada ley, de donde se
infiere que tiene un catálogo de atribuciones y cierta libertad para ejercerlas, lo que
releva a su titular de la necesidad de consultar con su superior la totalidad de sus
actos; asimismo, carece de patrimonio propio, ya que no existe declaración formal
alguna de que goce de uno distinto del que corresponde a la administración centrali-
zada, siendo por ello irrelevante que se le confiera una suma de recursos que le
garantizan la suficiencia presupuestal y financiera para el logro de sus objetivos; por
último, la ley le atribuye una esfera de competencia típicamente autoritaria, propia,
indudablemente, de la administración centralizada. Por tanto, el Servicio de Adminis-
tración Tributaria es un órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público, sin que sea óbice a lo anterior que algunas de sus características sugieran,
por su diseño, los marcos legales comunes a los organismos descentralizados, pues
apreciadas en su integridad permiten concluir que dada su escasa trascendencia, no
alcanzan a transformar su naturaleza de órgano desconcentrado. (P. CXLIII/2000)

S.J.F. IX Época. T. XII. Pleno, septiembre 2000, p. 44

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA
CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO

FIANZA, PÓLIZA DE. TIENE CARÁCTER UNILATERAL.- Conforme al
artículo 2794 del Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para toda
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la República en Materia Federal, la fianza se caracteriza como un contrato de carácter
accesorio, pero en los casos de fianza otorgada en póliza por una institución legal-
mente facultada para ello, tiene el carácter de unilateral, es decir, no requiere la mani-
festación de voluntad coincidente entre acreedor y fiador, o entre éste y el fiado,
porque de una póliza únicamente se generan obligaciones a cargo de la afianzadora, y
la relación contractual entre quien solicita la expedición de una póliza de fianza y la
institución afianzadora se perfecciona al expedirse la póliza. Por otra parte, no es
requisito que en las pólizas conste la firma del solicitante o del fiado, en tanto que la
póliza es el documento que surge como objeto de la relación contractual entre ellos y
la institución de fianzas, y únicamente contiene la declaración unilateral de la afianzadora
de constituirse en fiadora, y por ende, dada la naturaleza jurídica de la fianza, su
expedición y contenido corresponde a la institución, quien se obliga a responder del
cumplimiento de una obligación principal. (I.3o.C.177 C)

S.J.F. IX Época. T. XII. 3er. T. C. del 1er. C., septiembre 2000, p. 750

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO

VISITA DOMICILIARIA. EL PLAZO A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN
IV DEL ARTÍCULO 46 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN,
DEBE COMPUTARSE DENTRO DE LOS SEIS MESES PREVISTOS EN
EL DIVERSO 46-A DE DICHO ORDENAMIENTO LEGAL SI ÉSTA CON-
CLUYE ANTES DE QUE TRANSCURRAN.- El plazo de seis meses que tiene la
autoridad visitadora para terminar la visita en el domicilio del contribuyente, previsto
en el artículo 46-A del Código Fiscal de la Federación, no debe transcurrir forzosa-
mente para que comience a computarse el de veinte días a que se refiere la fracción
IV del artículo 46 de dicho ordenamiento legal, ya que si la visita concluye antes de
que fenezca éste, los veinte días con los que cuenta el contribuyente para presentar
los documentos, libros o registros que desvirtúen los hechos u omisiones, así como
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para que corrija su situación fiscal, deben computarse dentro de ese plazo. (I.7o.A.114
A)

S.J.F. IX Época. T. XII. 7o. T. C. del 1er. C., septiembre 2000, p. 829

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO

ACLARACIÓN DE SENTENCIA. SI NO ES RESUELTA PREVIAMENTE
A LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN FISCAL, ÉSTE
ES IMPROCEDENTE.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 248 del
Código Fiscal de la Federación, procede el recurso de revisión fiscal en contra de las
sentencias definitivas dictadas por las Salas Regionales del Tribunal Fiscal de la
Federación; ahora bien, aunque el código tributario no señala cuándo se está en
presencia de una sentencia definitiva debe entenderse que ello ocurre cuando reco-
nozca la validez o declare la nulidad de la resolución impugnada y no admita impug-
nación a través de algún recurso o medio de defensa ordinario. En ese sentido, si es
presupuesto de procedencia del recurso de revisión fiscal el que se impugne una
sentencia definitiva, debe decirse que dicho presupuesto no se actualiza cuando se
combate una sentencia respecto de la cual se interpuso recurso de aclaración de
sentencia y éste no es resuelto previamente a la interposición de la revisión fiscal. En
efecto, aun cuando la aclaración de sentencia no constituye técnicamente un recurso
o medio de defensa legal que pueda modificar, revocar o nulificar cuestiones de
fondo de la sentencia, sin embargo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo
239-C del Código Fiscal de la Federación, la aclaración se reputa parte de la senten-
cia recurrida, tan es así, que el propio precepto prevé la interrupción del término para
su impugnación. Luego, si se considera que la aclaración de sentencia forma parte de
la misma, es incuestionable que dicha sentencia sólo adquirirá definitividad, para
efectos de su impugnación a través del recurso de revisión fiscal, hasta que se resuel-
va sobre su aclaración, excluyéndose así la posibilidad legal de que proceda el recur-
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so de revisión encontrándose pendiente de resolver la aclaración de referencia.
(I.10o.A.10 A)

S.J.F. IX Época. T. XII. 10º T. C. del 1er. C., septiembre 2000, p. 701

GARANTÍA CONSTITUIDA EN MATERIA DISTINTA A LA FISCAL.
PARA LA VALIDEZ DEL REQUERIMIENTO DE PAGO RESPECTIVO,
EL TESORERO DE LA FEDERACIÓN DEBE, POR ACUERDO ESCRI-
TO, AUTORIZAR AL DIRECTOR GENERAL DE PROCEDIMIENTOS
LEGALES.- En el artículo 91, fracción VI, del Reglamento Interior de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, no se establece la forma en que debe emitirse el
acuerdo previo del Tesorero de la Federación, para que el Director General de Proce-
dimientos Legales pueda hacer efectivas las garantías constituidas en materias distin-
tas a la fiscal. No obstante, en acatamiento al principio de supremacía constitucional,
el acuerdo de referencia debe constar por escrito, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 16 de la Carta Magna. Por esta razón, para la validez del requerimiento
de pago de una garantía expedida en materia distinta a la fiscal, es necesario que se
precise el acuerdo del Tesorero de la Federación, que autorice al Director de referen-
cia para que proceda en consecuencia. (I.10o.A.1 A)

S.J.F. IX Época. T. XII. 10º T. C. del 1er. C., septiembre 2000, p. 753

PENSIONES JUBILATORIAS. LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 57 DE
LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, EN SU TEXTO VIGENTE A
PARTIR DEL CINCO DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
TRES, A PENSIONES ADQUIRIDAS CON ANTERIORIDAD A DICHA
REFORMA, ES VIOLATORIA DE LA GARANTÍA DE IRRETROAC-
TIVIDAD.- La jubilación constituye una prestación remunerativa de seguridad so-
cial que adquiere el trabajador por haber llegado a determinada edad, por el tiempo
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que prestó sus servicios o por causa de incapacidad física o mental. En tratándose
de los trabajadores al servicio del Estado, ese derecho encuentra sustento jurídico en
el artículo 123, apartado B, fracción XI, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y se reglamenta en los artículos del 48 al 62 de la Ley del Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. Para efecto de
determinar la cuantía de tal remuneración, el artículo 57 del último ordenamiento
jurídico invocado preveía, hasta el cuatro de enero de mil novecientos noventa y tres,
el incremento de las pensiones jubilatorias al mismo tiempo y en la misma proporción
en que aumentaran los sueldos básicos de trabajadores en activo; pero ese mismo
precepto con la reforma que sufrió, y que entró en vigor a partir del cinco del mes y
año en cita, establece ahora como parámetro para determinar el incremento de las
pensiones, el aumento que tenga el salario mínimo general vigente para el Distrito
Federal. Ahora bien, si se tiene en cuenta que el derecho a la pensión se adquiere a
partir del momento en que el trabajador ha prestado el número de años de servicio
requerido, cuando llega a determinada edad o al verse privado total o parcialmente de
su capacidad física o mental, de ello resulta que, atendiendo a la teoría de los dere-
chos adquiridos, si ese derecho a la jubilación o la jubilación misma, se obtuvo por el
trabajador al servicio del Estado con anterioridad al cinco de enero de mil novecien-
tos noventa y tres, el incremento de la pensión a que tiene derecho debe surgir y
calcularse al mismo tiempo y en la misma proporción que aumenten los sueldos
básicos de los trabajadores en activo; lo anterior se dice, porque el incremento de la
pensión en tales términos constituye un derecho que ingresó al patrimonio del traba-
jador como legítimamente adquirido, que le permite mantener un nivel de vida y una
posición económica y social similar a la que disfrutaba cuando aún trabajaba y a la
que corresponde al personal en activo, de manera que ese derecho adquirido no
puede ser afectado por la aplicación de una norma posterior que lo limite o que lo
modifique en forma negativa, como ocurre en el caso, con la pretendida aplicación
del texto vigente de dicho precepto, que limita el incremento de las pensiones en
proporción al aumento del salario mínimo general vigente para el Distrito Federal.
(I.10o.A.4 A)

S.J.F. IX Época. T. XII. 10º T. C. del 1er. C., septiembre 2000, p. 786
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TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN. NO ES COMPETENTE PARA
CONOCER DE RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS RELATIVAS A LA
ADJUDICACIÓN DE UNA LICITACIÓN PÚBLICA, NI DE LAS QUE
RECAIGAN CON MOTIVO DE LOS RECURSOS INTERPUESTOS EN
SEDE ADMINISTRATIVA RELACIONADOS CON ESA MATERIA.- El ar-
tículo 11 de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación, establece las diver-
sas hipótesis de procedencia del juicio de nulidad ante el Tribunal Fiscal de la Federa-
ción, que actualizan la existencia de un medio ordinario de defensa susceptible de
revocar, nulificar o modificar los actos administrativos enumerados en ellas; de esas
diversas hipótesis no es factible desprender que a dicho Tribunal se le otorgue com-
petencia para conocer, a través del juicio de nulidad, de la impugnación de actos
derivados de una licitación pública, como es precisamente la resolución recaída a un
recurso de inconformidad, interpuesto en sede administrativa, contra el fallo que
adjudicó a favor de un tercero la licitación respectiva. Lo anterior es así, porque si
bien en la fracción XIV del señalado precepto se establece que el Tribunal Fiscal
conocerá de los juicios que se promuevan contra las resoluciones administrativas en
los casos que señalen “las demás leyes como competencia del Tribunal”, lo cierto es
que la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas no prevé que las resoluciones admi-
nistrativas que resuelvan los recursos interpuestos contra la adjudicación de una lici-
tación, puedan atacarse ante el Tribunal Fiscal de la Federación, por medio del juicio
de nulidad. Por otro lado, si bien es cierto que el artículo 83 de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo establece que: “Los interesados afectados por los ac-
tos y resoluciones de las autoridades administrativas que pongan fin al procedimiento
administrativo, a una instancia o resuelvan un expediente, podrán interponer recurso
de revisión o intentar las vías judiciales correspondientes”; también lo es que la mate-
ria de licitaciones no escapa del ámbito de aplicación de la aludida legislación federal,
de acuerdo con su artículo 1o.; incluso, no pasa por alto que la fracción XIII del
artículo 11 de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación, otorga competen-
cia a dicho Tribunal para conocer en el juicio de nulidad de la impugnación de resolu-
ciones “... que resuelvan los recursos administrativos en contra de las resoluciones
que se indican en las demás fracciones de este artículo, inclusive aquellos a que se
refiere el artículo 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.”; sin embar-
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go, de ello no puede arribarse a la conclusión de que el Tribunal Fiscal es competente
para conocer de actos relacionados con la materia de licitaciones públicas, porque
cuando en la fracción XIII de su ley orgánica se hace alusión a la competencia de
dicho Tribunal para conocer en vía contenciosa de la nulidad de resoluciones admi-
nistrativas que resuelvan los recursos a que se refiere el artículo 83 de la Ley Federal
de Procedimiento Administrativo, también se condiciona la competencia de tal órga-
no jurisdiccional a que esos recursos, resueltos en sede administrativa, se refieran, en
su génesis, a lo que es materia de competencia del Tribunal Fiscal de la Federación,
según las otras fracciones del mismo artículo 11, pues la fracción citada utiliza la
expresión “inclusive” lo que denota que también en la hipótesis de competencia del
Tribunal Fiscal, conforme al artículo 83 de la Ley Federal de Procedimiento Admi-
nistrativo, la materia de la resolución impugnada en el contencioso debe estar vincula-
da a cualquiera de las hipótesis de competencia de dicho Tribunal, que derivan de las
demás fracciones del artículo 11 de la Ley Orgánica citada. (I.10o.A.6 A)

S.J.F. IX Época. T. XII. 10º T. C. del 1er. C., septiembre 2000, p. 820

VISITA DOMICILIARIA. DEBE ENTREGARSE AL VISITADO COPIA
DEL ACTA FINAL CON LA FIRMA DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
PERSONAS QUE INTERVINIERON EN LA CITADA DILIGENCIA.- Si
bien es cierto que el texto del artículo 46, fracción VI, del Código Fiscal de la
Federación, expresamente no establece que en la copia del acta final que se entregue
al contribuyente debe constar la firma de todas y cada una de las personas que en ella
intervinieron, sin embargo, dicho requisito se infiere de la interpretación teleológica
de la disposición en cita, de donde se advierte que su finalidad es el cumplimiento de
la garantía de seguridad jurídica de las partes, al establecer que: “... cualquiera de los
visitadores que haya intervenido en la visita, el visitado o la persona con quien se
entiende la diligencia y los testigos firmarán el acta de la que se dejará copia al visita-
do. ...”, de lo que se desprende que al requerir la firma de todos los que intervinieron
en la diligencia, a efecto de que dicha acta sea válida, debe considerarse que al existir
obligación de dejar copia del acta en comento al visitado, ésta debe contener la firma
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de las personas que intervinieron en la diligencia en cuestión. Dicha aseveración se
confirma al indicar el precepto de mérito, que si el visitado o la persona con la que se
entienda la diligencia o los testigos no comparecen a firmar, se niegan a firmarla, o se
niegan a aceptar la copia del acta, tal circunstancia deberá asentarse; por tanto, la
omisión de uno de los requisitos establecidos para el desarrollo de las visitas domici-
liarias, como lo es la entrega al visitado de la copia del acta final, sin asentar la firma
de los que intervinieron en su levantamiento, afecta sus defensas y puede tener tras-
cendencia en el resultado de la resolución correspondiente, toda vez que el acta final
que debe tenerse como válida es en la que constan las firmas de quienes en ella
intervinieron y, en consecuencia, debe entenderse que la copia que se debe entregar al
visitado es precisamente en la que aparecen las firmas de todos los que intervinieron
y no otra copia diversa. (I.10o.A.5 A)

S.J.F. IX Época. T. XII. 10º T. C. del 1er. C., septiembre 2000, p. 828

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA
ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO

CONTRALOR INTERNO EN LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA. CARECE DE FACULTADES PARA SANCIONAR CON LA
DESTITUCIÓN EN EL EMPLEO, CARGO O COMISIÓN A UN POLICÍA
JUDICIAL FEDERAL.- De una interpretación integral de los artículos 56 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la República, 48, 53, fracciones IV y VI, 56,
fracciones II y III, 57 y 60 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores
Públicos, se advierte que los funcionarios, empleados y en general toda persona que
desempeñe un cargo, comisión o empleo de cualquier naturaleza en la Procuraduría
General de la República, son sujetos, entre otras, de las responsabilidades adminis-
trativas a que se refiere la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públi-
cos, y que la Procuraduría es autoridad competente para aplicar dicha ley y el Procu-
rador General de la República será considerado como superior jerárquico en los
términos de tales disposiciones; asimismo, que para los efectos de la ley citada, se
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entenderá por secretaría, a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y
por superior jerárquico al titular de la dependencia y, en el caso de las entidades, al
coordinador del sector correspondiente, el cual aplicará las sanciones cuya imposi-
ción se le atribuya, a través de la contraloría interna de su dependencia; además que
la destitución y la inhabilitación son sanciones que se pueden imponer por faltas
administrativas y que para la aplicación de la destitución del empleo, cargo o comi-
sión de los servidores públicos (en general), se demandará por el superior jerárquico,
de acuerdo a los procedimientos y en los términos de las leyes respectivas; en cam-
bio la destitución de los servidores públicos de confianza, se aplicará por el superior
jerárquico, que en el caso es el procurador general de la República; y, finalmente, que
la contraloría interna de cada dependencia será competente para imponer sanciones
disciplinarias (por regla general), pero se considera que existe excepción cuando se
trata de sancionar a los servidores públicos de confianza, como ha quedado estable-
cido. (II.2o.A.15 A)

S.J.F. IX Época. T. XII. 2o. T. C. del 2o. C., septiembre 2000, p. 729

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA
ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO

ALLANAMIENTO A LOS HECHOS DE UNA DEMANDA TRAMITADA
ANTE EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN. NO VINCULA A
DECLARAR LA NULIDAD EN LOS TÉRMINOS SOLICITADOS POR LA
PARTE DEMANDADA.- El allanamiento realizado en la contestación de demanda
por parte de las autoridades dentro del juicio contencioso administrativo, no vincula
a declarar la nulidad en los términos ahí solicitados, pues ello sólo le permite consi-
derar a la Sala del conocimiento, que no existe litigio respecto de los hechos en los
que el actor basa su pretensión y, en esos términos, conforme a sus facultades,
determinar si los hechos expuestos en la demanda son suficientes para acreditar
alguna de las causas de ilegalidad previstas en el artículo 238 del Código Fiscal de la
Federación para, en su caso, declarar la nulidad que en derecho corresponda, con
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independencia de que sea distinta a la estimada por la parte demandada, conforme al
diverso 239 del mismo ordenamiento legal. (VI.A.83 A)

S.J.F. IX Época. T. XII. T. C. del 6o. C., septiembre 2000, p. 703

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, EL ARTÍCU-
LO 77 BIS DE LA LEY FEDERAL DE, NO CONFIERE A LOS PARTICU-
LARES QUE PRESENTARON QUEJA O DENUNCIA EN CONTRA DE
ALGÚN SERVIDOR PÚBLICO, EL DERECHO PARA INCONFORMARSE
CON LA RESOLUCIÓN QUE DETERMINE QUE NO EXISTE RESPON-
SABILIDAD ADMINISTRATIVA.- El texto legal de la citada norma, al establecer:
“Artículo 77 bis. Cuando en el procedimiento administrativo disciplinario se haya
determinado la responsabilidad del servidor público y que la falta administrativa haya
causado daños y perjuicios a particulares, éstos podrán acudir a las dependencias,
entidades o a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, para que ellas
directamente reconozcan la responsabilidad de indemnizar la reparación del daño en
cantidad líquida y, en consecuencia, ordenar el pago correspondiente, sin necesidad
de que los particulares acudan a la instancia judicial o a cualquier otra. ...”, confiere al
particular el derecho para reclamar el pago correspondiente a la indemnización por la
reparación del daño, cuando previamente en el procedimiento administrativo discipli-
nario se haya determinado la responsabilidad del servidor público y que la falta admi-
nistrativa haya causado daños y perjuicios a particulares, pero este derecho surge
hasta el momento en que se reúnen esas dos condiciones, mientras tanto, carece de
algún derecho para reclamar la resolución que no determina la responsabilidad del
servidor público frente al Estado, lo cual sólo puede hacer la administración pública
o el propio funcionario interesado, como únicas partes de ese procedimiento admi-
nistrativo, según se precisa en los artículos 71, 73 y 74 de la citada ley federal. Lo
anterior también se corrobora de la ratio legis relativa a la adición a la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos con el artículo 77 bis y la fracción III
del artículo 78, en vigor a partir del primero de febrero de mil novecientos noventa y
cuatro, donde se prevé que el derecho de reclamar el pago de la indemnización por la
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reparación del daño, fue sólo conferir al particular dicho derecho, y no el de conferir
el relativo para que pudiere impugnar la resolución que determine la inexistencia de la
falta administrativa que hubiere denunciado. (VI.A.78 A)

S.J.F. IX Época. T. XII.. T. C. del 6o. C., septiembre 2000, p. 807

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO

ALLANAMIENTO DE LA DEMANDA. LAS CUESTIONES QUE CON
POSTERIORIDAD SE PROPONGAN EN EL RECURSO DE REVISIÓN
FISCAL, RESULTAN INOPERANTES POR NO HABER SIDO PARTE DE
LA LITIS.- La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, precisa
en la jurisprudencia número 403, visible en la página 298, del último Apéndice al
Semanario Judicial de la Federación, Tomo III, Materia Administrativa, que las
cuestiones que no fueron formuladas ante el Pleno responsable, como violaciones
cometidas por la Sala Fiscal del conocimiento, no pueden ser materia de la revisión
fiscal, por ser ajenas a la litis. Las propias razones subsisten, cuando la autoridad
demandada en el juicio de nulidad fiscal, se allana a las pretensiones del actor en
términos del artículo 215 del Código Fiscal de la Federación, solicitando se declare
la nulidad para efectos y acepta lo fundado de uno de los conceptos de nulidad, sin
contestar los restantes. Por consecuencia, si la autoridad responsable con motivo del
cumplimiento de una ejecutoria de amparo, deja insubsistente el primer fallo, en el
que tal como se le solicitó había declarado la nulidad para efectos y emite otro,
declarando la nulidad lisa y llana, al resultar fundados diversos conceptos de nulidad
que no había estudiado con anterioridad, resultan inoperantes los argumentos que se
expongan en el recurso de revisión fiscal que se promueva contra la última resolu-
ción, precisamente, por no haber formado parte de la litis en el juicio de nulidad
fiscal. (VIII.2o.66 A)

S.J.F. IX Época. T. XII. 2o. T. C. del 8o. C., septiembre 2000, p. 704
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO

IMPUESTO SOBRE PRODUCTOS DEL TRABAJO. DEVOLUCIÓN IM-
PROCEDENTE.- Petróleos Mexicanos únicamente cumple con la obligación de
retener a sus trabajadores activos el impuesto sobre productos del trabajo para enterarlo
a la autoridad que corresponda y para el caso de que existiera un excedente deberá
formularse su petición ante la Oficina Federal de Hacienda y Crédito Público, con-
forme al artículo 80 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. (X.1o.40 L)

S.J.F. IX Época. T. XII. 1er. T. C. del 10°. C., septiembre 2000, p. 756

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL
VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO

RECURSO DE RECLAMACIÓN FISCAL. CASO EN QUE NO PROCEDE
CORRER TRASLADO A LAS AUTORIDADES QUE FUERON SEÑALA-
DAS EN LA DEMANDA DE NULIDAD QUE FUE DESECHADA.- De la
lectura de las disposiciones contenidas en los numerales 242 y 243 del Código Fiscal
Federal, se infiere que el recurso de reclamación a que los mismos se contraen es
procedente para combatir resoluciones mediante las cuales el Magistrado instructor
admita, deseche o tenga por no presentada la demanda o su ampliación, o la contes-
tación a la demanda o su ampliación; admita o deseche alguna prueba; decrete o
niegue el sobreseimiento del juicio, o bien, que admita o rechace la intervención de un
tercero extraño al juicio; hipótesis en las que, indefectiblemente, se debe correr trasla-
do a la contraparte con el escrito en que se haga valer el aludido recurso de reclama-
ción. Sin embargo, de una adecuada y armónica interpretación de los referidos pre-
ceptos, se colige que el caso de excepción a la regla genérica antes señalada lo
constituye aquel en que se desecha la demanda natural por parte del Magistrado
instructor, puesto que tal supuesto fáctico desde luego impide se origine el juicio de
nulidad intentado y, en ese desiderátum, al no existir todavía la relación jurídico-
procesal, inherente a toda controversia de orden jurisdiccional, que tanto la jurispru-
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dencia como la doctrina de nuestro país reconocen ser la condición sine qua non
que, conjuntamente con el órgano impartidor de justicia, se sustenta entre la persona
que ejercita su acción y aquella frente a la cual se exige esa reclamación que, por lo
general, tiene pretensiones opuestas a las del enjuiciante, se integra con tales partici-
pantes lo que la ciencia jurídica denomina “sujetos del proceso”; de ahí que, en un
caso determinado, mientras no se admita la demanda natural y se emplace de ésta en
los términos de la ley de la materia a la parte contra quien se dirige la misma, es
inconcuso que no se ha constituido la relación jurídico-procesal de que se trata y,
por consiguiente, el órgano jurisdiccional no está obligado y menos aún facultado,
para correr traslado con el escrito por el que se interpone un recurso de reclamación
contra el desechamiento de una demanda que pide la nulidad de un crédito fiscal
específicamente señalado; sobre todo, si al declararse fundado el recurso de recla-
mación propuesto, se ordena la admisión de la demanda natural respectiva, éste será
el momento en que las autoridades exactoras podrán producir su contestación y
también por consecuencia, estarán en aptitud de rebatir ampliamente los hechos y
fundamentos legales en que se apoye la demanda inicial, oponiendo las excepciones
y defensas, como lo previene el artículo 213 del Código Fiscal de la Federación;
porque en la hipótesis contraria, de resultar infundado el recurso de reclamación y
confirmarse el auto desechatorio de la demanda natural, obviamente, ninguna afecta-
ción se producirá a los derechos sustantivos o adjetivos de las autoridades que
fueron señaladas en la demanda de nulidad que ha sido desechada. Concluyéndose
de lo expuesto, en suma, que el precitado recurso de reclamación debe resolverse
únicamente teniendo en cuenta los agravios que formule el inconforme. Razonar en
sentido inverso a lo antes considerado, sería tanto como desconocer los principios
reguladores de índole procesal que rigen y deben imperar en toda contienda jurisdic-
cional, con inobservancia a las formalidades esenciales del procedimiento, así como
a las garantías de legalidad y seguridad jurídica que para todo gobernado estatuyen
los artículos 14 y 16 de la Carta Magna. (XXI.2o.16 A)

S.J.F. IX Época. T. XII. 2°  T. C. del 21er. C., septiembre 2000, p. 801
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TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL
VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS
TRABAJADORES, CADUCIDAD DE APORTACIONES AL. INA-
PLICABILIDAD DEL ARTÍCULO 67 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FE-
DERACIÓN.- De una armónica y sistemática interpretación del contenido del
artículo 30, fracción I, segundo párrafo de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de
la Vivienda para los Trabajadores, se obtiene que la extinción de las facultades de
esta institución para comprobar el cumplimiento de las disposiciones de dicha ley,
como para determinar las aportaciones omitidas y sus accesorios, se produce en el
término de cinco años, no sujeto a interrupción contado a partir de la fecha en que el
propio Instituto tenga conocimiento del hecho generador de la obligación, evento
que puede provenir de visitas domiciliarias, auditorías, inspecciones o requerimien-
tos de documentación a patrones; por tanto, al contemplar el ordenamiento jurídico
en cita, la figura de la caducidad, es este cuerpo legal el aplicable, atendiendo al
principio general de derecho relativo a que la norma especial debe imperar sobre la
general, no así lo dispuesto por el numeral 67 del Código Fiscal de la Federación,
que constituye la ley general. Sin que obste para ello, la diferencia existente en ambas
figuras jurídicas contenidas en los dispositivos indicados, en cuanto al momento en
que se producen, pues si bien el código tributario sanciona la inactividad del fisco en
relación a sus facultades de inspección, comprobación, determinación y sanción, y la
Ley del Infonavit sanciona la inactividad del fisco para liquidar, en relación a las
aportaciones patronales, tal proceder encuentra justificación en la naturaleza de utili-
dad social de la ley, inspirada en el espíritu protector del legislador del patrimonio de
los trabajadores, al establecer que las aportaciones de los patrones deben abonarse a
la subcuenta de vivienda de éstos. (XXI. 3o.1 A)

S.J.F. IX Época. T. XII. 3er. T. C. del 21er. C., septiembre 2000, p. 757
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL
VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO

DACIÓN EN PAGO A FAVOR DEL FISCO FEDERAL DENTRO DEL PRO-
CEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN. SE ENCUENTRA
EXENTA DEL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA (INTERPRE-
TACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 191, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDI-
GO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y 10-C DE LA LEY DEL IMPUESTO
SOBRE LA RENTA).- El primero de los numerales antes invocados dispone que al
no verificarse el remate en segunda almoneda, el bien se considera enajenado en un
50% del valor del avalúo y se acepta como dación en pago a favor del fisco federal,
quien podrá adjudicárselo, enajenarlo a su vez o donarlo a las instituciones que el
propio dispositivo establece. En consecuencia, si en el caso a estudio, el bien inmue-
ble otorgado por el actor en garantía del crédito, fue adjudicado a favor del fisco
federal, aceptándose como dación en pago, es indudable que tal caso encuadra den-
tro de la hipótesis del artículo 10-C de la Ley del Impuesto sobre la Renta que
establece una exención de dicho impuesto, entre otros, por los ingresos derivados de
la enajenación de inmuebles que realicen los contribuyentes como dación en pago;
sin que tenga relevancia el hecho de que esa figura se haya considerado dentro del
procedimiento administrativo de ejecución, puesto que el último precepto en cita en
ninguna parte establece que la exención no opera cuando la dación en pago se verifi-
que dentro de aquel procedimiento. Así es que si la ley no hace dicha distinción,
tampoco puede hacerla la autoridad fiscal recurrente. (XXII.1o.33 A)

S.J.F. IX Época. T. XII. 1er. T. C. del 22o. C., septiembre 2000, p. 739
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CONVOCATORIA

EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y
 ADMINISTRATIVA CONVOCA AL CERTAMEN PARA OTORGAR EL

“PREMIO DE ESTUDIOS SOBRE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 2001”

Con el fin de promover el estudio e investigación sobre Justicia Administrativa
concerniente a la competencia del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa
y contribuir a la realización y difusión de trabajos que profundicen en esta materia, el
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa invita a concursar en el Certamen
para otorgar el “PREMIO DE ESTUDIOS SOBRE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
2001”.

Podrán participar en este Certamen las tesis autorizadas de postgrado y licen-
ciatura que hayan presentado para su examen profesional los egresados de las Uni-
versidades y Centros de Estudios Superiores en las disciplinas del Derecho Fiscal y
del Derecho Administrativo concernientes a temas comprendidos en la materia de
competencia del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa y que el examen
profesional se haya aprobado dentro del lapso señalado en la presente Convocatoria.

SE OTORGARÁN LOS SIGUIENTES PREMIOS

A NIVEL POSTGRADO EN DERECHO

Un primer premio de $ 30,000.00
Un segundo premio de $ 25,000.00
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A NIVEL LICENCIATURA EN DERECHO

Un primer premio de $ 25,000.00
Un segundo premio de $ 20,000.00

A los autores de tesis premiadas de Postgrado y Licenciatura además de los
premios en efectivo, se les otorgará un Diploma y una colección de obras publica-
das por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal Administrativa,  El Tribunal se reserva el
derecho de publicar los trabajos que considere convenientes.

El Jurado Calificador otorgará Diploma de mención honorífica a los autores de
las tesis de Postgrado y Licenciatura en Derecho que considere merecedoras.

ENTREGA DE DISTINCIONES

Los premios y los diplomas serán entregados por la Presidenta del Tribunal
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, o la persona que designe, en la fecha en
que oportunamente se fije para tal evento.

PREMIOS DESIERTOS

Si el Jurado lo estima procedente podrá declarar desiertos los premios señala-
dos.

REQUISITOS
PARA EL POSTGRADO Y LICENCIATURA EN DERECHO:

Podrán concursar tesis presentadas en los exámenes profesionales para obte-
ner el Postgrado o la Licenciatura en Derecho Fiscal y Administrativo concernientes
a la competencia del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, entre el 1o.
de julio de 1999 al 30 de abril del 2001, fecha de clausura de recepción de trabajos,
los que deberán ser inéditos, estar escritos a máquina o impresos y encuadernados o
engargolados.



131

REVISTA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA  FISCAL Y ADMINISTRATIVA

TRÁMITES DE INSCRIPCIÓN

El registro para inscripción en cualquiera de los dos niveles deberá hacerse en
el Instituto de Estudios sobre Justicia Administrativa del Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa, hasta el 30 de abril del 2001, ya sea personalmente o por
correo, con acuse de recibo.

Mediante la entrega de:

- Carta de solicitud de inscripción, dirigida al Director del Instituto en la direc-
ción señalada en la presente Convocatoria.

- Curriculum Vitae
- Constancia de aprobación de la Tesis suscrita por el titular del área que

corresponda, así como del acta del examen profesional de licenciatura o
postgrado, respectivo.

- 5 ejemplares de la tesis.
- 5 ejemplares de un resumen de cada trabajo, de no más de cinco cuartillas.

JURADO

JURADO CALIFICADOR. ATRIBUCIONES

El Jurado es el facultado para calificar los trabajos presentados y su fallo será
inapelable. La resolución deberá darse a conocer a más tardar en la 2a. semana del
mes de julio del 2001.

JURADO CALIFICADOR
PARA TESIS DE POSTGRADO Y LICENCIATURA EN DERECHO

1.  La Presidenta del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.

2.- Los Magistrados de Sala Superior que integren la Comisión de Asuntos
Académicos y Editoriales.
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Lic. Cristina Angélica Solís de Alba, Secretaria del Jurado y del Fideicomiso
para Promover la Investigación del Derecho Fiscal y Administrativo.

En el supuesto de ausencia de alguno de los miembros del Jurado Calificador o de
renuncia a su cargo, el nuevo miembro será nombrado por el Pleno de la Sala
Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.

INFORMES

Instituto de Estudios sobre Justicia Administrativa del
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. Varsovia No. 9

1er. Piso, Col. Juárez, C.P. 06600, México, D.F.,
Teléfono: 52 42 37 21
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